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LEY PROVINCIAL N° 576

Sancionada el día 13 de Marzo de 2003.
Promulgada el día 04 de Abril de 2003.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°- Suspéndese la vi-
gencia del artículo 48 de la Ley na-
cional N° 14.473, por el término de
dos (2) años.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 13 DE MARZO DE 2003.-

GALLO

- - - - 0 - - - -

DECRETO N° 646 04-04-03

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 573, Comuní-
quese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 642 03-04-03

ARTICULO 1°- Comunicar el tras-
lado del Señor Vicegobernador de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, Dn.
Daniel Oscar GALLO, a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a par-
tir del día dos (2) de abril de 2003.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión generará gastos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 643 04-04-03

VISTO, el Decreto Provincial N°
1713/00; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se aprobó la
estructura orgánica de la Secretaría
de Seguridad.
Que es necesario modificar la estruc-
tura orgánica de la Secretaría de Se-
guridad, adecuando el funcionamien-
to de la Subsecretaría de Prevención
y Asistencia de las Adicciones incor-
porándola en el área de la Secretaría
de Acción Social.
Que en este marco, resulta necesario
priorizar el accionar de dicha cartera,
incorporándole organizaciones inter-
medias que trabajen en el área admi-
nistrativa - técnica.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo estable-
cido por la Ley Provincial N° 460 y
lo dispuesto en el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Modificar el
Anexo I del Decreto Provincial N°
1713/00, el que quedará redactado
de acuerdo al Anexo I del presen-
te.
ARTICULO 2°- Aprobar la es-
tructura orgánica de la Secretaría
de Seguridad, de acuerdo al Anexo
I del presente.
ARTICULO 3°- Otorgar a la Se-
cretaría de Seguridad un plazo de
sesenta (60) días para aprobar las
misiones y funciones del área
creada.
ARTICULO 4°- Imputar la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias correspondientes del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 644 04-04-03

VISTO el expediente N° 4527/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
contratación del servicio de audito-
rías técnicas y contables sobre li-
quidación de regalías de la actividad
hidrocarburífera de la Provincia.
Que mediante Resolución M.E.O. y
S.P. N° 24/03 se autorizó el llamado
a Licitación Pública y aprobó el plie-
go licitatorio.
Que se realizó la apertura de la Lici-
tación Pública N° 05/03.
Que vista y analizada la única oferta
recibida, resulta procedente adjudi-
car a favor de la firma MONTAMAT
& ASOCIADOS S.R.L., por ajustar-
se a lo solicitado en el pliego licitato-
rio, según Acta de Preadjudicación
obrante a fs. 396.
Que a fs. 87 a 98 obra intervención
del Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia.
Que el gasto deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
Que la presente contratación se en-
cuadra dentro de lo establecido en la
Ley Territorial N° 6 de Contabilidad
- Capítulo II - Título III - Artículo
25° y Decreto Provincial N° 1289/
02 - Anexo II.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente ins-
trumento legal, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Adjudíquese la Li-
citación Pública N° 05/03 por la con-
tratación del servicio de auditorías
técnicas y contables sobre liquida-
ción de regalías de la actividad
hidrocarburífera de la Provincia, a
favor de la firma MONTAMAT &
ASOCIADOS S.R.L., consistente en
un QUINCE POR CIENTO (15 %)
sobre las diferencias totales determi-
nadas y efectivamente cobradas por
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la Provincia, de acuerdo al Acta de
Preadjudicación obrante a fs. 396,
autorizando a la Dirección de Licita-
ciones y Compras del Ministerio de
Economía, Obras y Servicios Públi-
cos a emitir las correspondientes or-
denes de compra.
ARTICULO 2°- Impútese a la par-
tida presupuestaria 1 1 1 03 15 3 3 4
9 del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 645 04-04-03

VISTO, el expediente N° 2?.34/02
bajo el registro de esta Goberna-
ción, Ley Provincial N° 564 y el
Decreto Provincial N° 011/2003; y

CONSIDERANDO:
Que se llevan a cabo las gestiones
asociadas a la construcción de la
obra Puerto Caleta La Misión - Río
Grande, entre la Dirección Provin-
cial de Puertos con la actual con-
tratista, U.T.E. ORMAS Ingenie-
ría y Construcciones S.A. Cons-
tructora Andrade Gutiérrez S.A.,
con el asesoramiento de la Con-
sultora contratada Harza
Engineering Company
International L.P.
Que conforme surge de las minu-
tas de reuniones, realizadas en la
ciudad autónoma de Buenos Aires
y en la ciudad Ushuaia, con fecha
05 de febrero de 2003; 14 de fe-
brero de 2003; 06 de marzo de
2003; 13 marzo de 2003 y 20 de
marzo de 2003, las negociaciones
se encuentran encaminadas, restan-
do la presentación formal de la
propuesta de financiación que ob-
tenga la contratista, para su eva-
luación final.
Que conforme el artículo 3° de la
Ley Provincial N° 564, y el Artí-
culo 3° Decreto Provincial N° 011/
2003, el Poder Ejecutivo contaba
con plazo de treinta (30) días, a
partir del día 04 de febrero de 2003,
para negociar con la contratista,
U.T.E. ORMAS Ingeniería y Cons-
trucciones S.A. -Constructora
Andrade Gutierrez S.A.
Que vencido el plazo legal, el Po-
der Ejecutivo esta facultado para
otorgar una ampliación por igual
período por treinta (30) días, siem-
pre que esta no importe reclamo
alguno por parte de la actual con-
tratista.
Que, la contratista en forma feha-
ciente, solicitó ampliación de pla-
zos. Expresando su renuncia a re-
clamo alguno de su parte por la
concesión del mismo, conforme lo
establece la Ley Provincial N° 564.
Que de lo expuesto, se torna nece-
saria la ampliación de los plazos.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado a., dictar el presente, en
virtud de lo prescripto por el artí-
culo 135° de la Constitución Pro-

vincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Conceder una am-
pliación de plazos por treinta (30)
días, a la actual contratista U.T.E.
ORMAS Ingeniería y Construccio-
nes S.A. -Constructora Andrade
Gutierrez S.A., a fin de continuar con
las gestiones asociadas a la construc-
ción de la obra del Puerto Caleta La
Misión; Río Grande, a partir del día
18 de marzo de 2003.
ARTÍCULO 2°- Notificar de lo es-
tablecido en el articulo 1° a la Direc-
ción Provincial de Puertos; Consul-
tora Harza Engineering Company
International L.P.; y Contratista
U.T.E. ORMAS Ingeniería y Cons-
trucciones SA - Constructora
Andrade Gutierrez S.A., a efectos de
continuar con las gestiones asocia-
das a la construcción de la obra Puer-
to Caleta la Misión - Río Grande.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 647 08-04-03

VISTO el expediente N° 2889/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
puesta en marcha de un proyecto de
creación de una Villa Deportiva Pro-
vincial, en el valle del Río Pipo de la
ciudad de Ushuaia.
Que este proyecto se encuentra fun-
damentado en la equiparación y ac-
ceso de los distintos actores sociales
de la Provincia a la práctica de de-
portes y su integración con el medio
ambiente.
Que las actividades deportivas han
alcanzado un alto grado de partici-
pación de la sociedad, resultando en
esta etapa una mayor integración de
jóvenes de Río Grande, Tolhuin y
Ushuaia que se inician y una respues-
ta a aquellos deportistas que repre-
sentan a la Provincia en distintos
eventos deportivos.
Que a tal fin es necesario contar con
un lugar apropiado para llevar ade-
lante los programas y acciones que
permitan alcanzar el máximo desa-
rrollo de la actividad deportiva.
Que el Valle del Río Pipo y su entor-
no ambiental reúnen las característi-
cas apropiadas y se encuentran
geográficamente ubicadas en la rive-
ra del Río Pipo, en dos parcelas ca-
tastrales identificadas como Parcela
N° 3 del Plano de Mensura TF-1-
41-89 y Parcela N° 8 del Plano de
Mensura TF-1-52-02, registrados en
la Dirección de Catastro, ambas del
Macizo 1 de la Sección J del Depar-
tamento de Ushuaia.

Que es necesario dictar el instrumen-
to legal de creación
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para la emisión del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial .

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Crear la Villa De-
portiva Provincial, ubicada en la zona
del Valle del Río Pipo, en las parce-
las catastrales identificadas como
Parcela N° 3 del Plano de Mensura
TF-1-41-89 y Parcela N° 8 del Pla-
no de Mensura TF-1-52-02, regis-
trados en la Dirección de Catastro,
ambas del Macizo 1 de la Sección J
del Departamento de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Denominar a dicha
villa con el nombre de: Villa Deporti-
va Provincial "EVA PERON - Valle
Río Pipo".
ARTICULO 3°- Designar a la Sub-
secretaría de Deportes y Juventud
como el organismo responsable de la
Villa Deportiva Provincial "EVA
PERON - Valle Río pipo".
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 648 08-04-03

VISTO el Decreto Provincial N° 647/
03; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se creó la
Villa Deportiva Provincial "EVA
PERON -Valle Río Pipo"
Que a tal fin se valoró el hecho de
que dicho ámbito constituye una
motivación conducente a la integra-
ción de los distintos actores socia-
les, can orden a la práctica de depor-
tes y actividades integradas.
Que en el espacio físico de la Villa
Deportiva Provincial "Eva Perón
Valle Río Pipo", se despliegan secto-
res en los cuales se erigen cabañas,
que forman un complejo habitacio-
nal de alto interés para el cumpli-
miento de los fines propuestos con
la obra deportiva.
Que por lo expuesto, y atento a la
necesidad de asignarle una identifi-
cación con la que puedan referenciarla
con facilidad, dicho Complejo habi-
tacional se denominará "Ciudad de
Río Grande".
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para la emisión del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial .

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Denominar con el
nombre de " Ciudad de RIO GRAN-
DE " al Complejo Habitacional ubi-
cado en la Villa Deportiva Provincial
"EVA PERON Valle Río Pipo", de la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 649 08-04-03

VISTO el Decreto Provincial N° 107/
03 ; y

CONSIDERAN DO:
Que mediante el mismo el Poder Eje-
cutivo Provincial certifica la Deuda
Pública de la Provincia representada
en préstamos en el marco del proce-
so de canje de la deuda provincial
establecido por el Decreto Nacional
N° 1.579/02 y las Resoluciones del
Ministerio de Economía de la Na-
ción Nros. 774/01, 809/01, 539/02,
611/02, 624/02, 742/02, 765/02, 22/
03, 60/03 y 125/03.
Que como Anexo II al mencionado
Decreto se incluyeron los saldos de
las operaciones de crédito con el Fon-
do Fiduciario para el Desarrollo Pro-
vincial, siendo que aún no se ha con-
cluido el proceso de verificación de
los mismos, requiriéndose mayor
plazo para su conciliación.
Que atento a dicho requerimiento,
resulta conveniente modificar el De-
creto Provincial N° 107 de fecha 24
de enero de 2003 derogando el Anexo
II que forma parte integrante del mis-
mo, hasta tanto se determinen en for-
ma definitiva los saldos sujetos a
renegociación.
Que de conformidad a lo previsto en
el inciso g) del Anexo I "Procedimien-
to para la Conversión de la Deuda
Pública Provincial en función de lo
establecido en el Decreto Nacional
N° 1.579/02" de la Resolución Mi-
nisterio de Economía de la Nación
N° 539/02 y sus modificatorias, co-
rresponde que se comunique la pre-
sente modificación a la Subsecretaria
de Relaciones con Provincias depen-
diente de la Secretaría de Hacienda
del Ministerio de Economía de la
Nación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- DEROGAR el
Anexo 11 del Decreto Provincial N°
107 de fecha 24 de enero de 2003.
ARTÍCULO 2°- NOTIFICAR el
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presente a la Subsecretaria de Rela-
ciones con Provincias dependiente de
la Secretaría de Hacienda del Minis-
terio de Economía de la Nación.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 650 08-04-03

ARTICULO 1°- A partir del día sie-
te (07) de abril de 2003, reasume sus
funciones el señor Secretario Legal y
Técnico, Dr. Raúl Miguel PADER-
NE.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 651 08-04-03

ARTICULO 1°- Designar como Sub-
secretario de Prevención y Trata-
miento de Problemáticas Psicosocia-
les, al Dr. Sergio DIAZ, D.N.I. N°
17.092.437 a partir del día veintio-
cho (28) de marzo de 2003.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto el
Decreto Provincial N° 1556/00, a
partir del día 28 de marzo de 2003.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 652 08-04-03

ARTICULO 1°- A partir del día cua-
tro (4) de abril de 2003, reasume sus
funciones el señor Vicegobernador de
la Provincia Dn. Daniel Oscar GA-
LLO.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 653 08-04-03

ARTICULO 1°- Desígnase en Cate-
goría 22 P.A.yT. - Personal de Gabi-
nete en el ámbito de la Secretaría de
Acción Social, al Sr. Ramón Martín
VILLASANTE D.N.I. N° 5.499.238,
a partir del día primero (1°) de abril
de 2003.
ARTICULO 2°- Notifiquese a quie-
nes corresponda, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 654 08-04-03

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente Ma-
ría Eva BARRIA, legajo N°
16366637/00, categoría 11 P.A. y T.,
a partir del día trece (13) de abril de
2003, a fin de acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria, de
conformidad con lo estatuido en el
Artículo 38° de la Ley (t) 244, legis-
lación vigente al momento del otor-
gamiento, en un todo de acuerdo con

lo dispuesto en el artículo 49°, inci-
so c) de la Ley 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 655 09-04-03

VISTO la realización de la Novena
Reunión Ordinaria del Consejo Fe-
deral Agropecuario; y

CONSIDERANDO:
Que el Consejo Federal Agropecuario
es el organismo de asesoramiento y
consulta del Poder Ejecutivo en to-
das aquellas cuestiones atinentes al
sector agropecuario que así lo requie-
ran por su impacto en las economías
regionales o provinciales constitu-
yendo un foro natural de concertación
de políticas para el sector y reunien-
do a las más altas autoridades pro-
vinciales en materia agropecuaria.
Que mediante Resolución del Con-
sejo Federal Agropecuario N° 01 de
fecha 28 de marzo de 2003, se con-
vocó a esta reunión en la ciudad de
Ushuaia entre los días 10, 11 y 12 de
abril del corriente año.
Que resulta procedente Declarar de
Interés Provincial a dicha reunión.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispues-
to por el Artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial la Novena Reunión del
Consejo Federal Agropecuario, que
se llevará a cabo los días 10, 11 y 12
de abril de 2003, en la ciudad de Us-
huaia.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 656 10-04-03

VISTO el Expediente N° 2662/02 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servimos
celebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Ministro de Educación, Dra.
María Angélica Santoro y el señor
Walter Sergio D´ANGELO, D.N.I.
N° 17.523.837.
Que el mismo ha sido registrado bajo
el número 7422, resultando proce-
dente su ratificación.

Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios, registrado bajo el
número 7422, celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Ministro de Educa-
ción, Dra. María Angélica Santoro y
el señor Walter Sergio D´ANGELO,
D.N.I. N° 17.523.837, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
afrontado con fondos de afectación
específica provenientes del Minis-
terio de Educación, Ciencia y Tecno-
logía de la Nación, depositados en la
Cuenta Corriente N° 20110/93 del
Banco de la Nación Argentina - Su-
cursal Ushuaia, denominada: "Cabe-
cera Jurisdiccional de la Red Federal
de Formación Docente Continua".
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 657 10-04-03

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto en
Subsidio por el docente Hugo
CORBALAN - Legajo N° 20310669/
01 en contra de la Resolución M. E.
N° 0315/02, en cuanto al no otorga-
miento de la licencia por cargo de
mayor jerarquía contemplada en el
Artículo 13°, Apartado II, Inciso "e"
del Decreto Nacional N° 3413/79
sobre el cargo de Preceptor Interino
en el Colegio "OLGA B. DE ARKO",
a fin de cubrir el de Maestro Com-
plementario de Nivel Inicial, ello en
virtud de los considerandos que an-
teceden y lo expuesto en el Dicta-
men S.L. y T. N° 382/03.
ARTÍCULO 2°- Notificar al recu-
rrente con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
382/03, haciéndole saber que ha ago-
tado la vía administrativa pudiendo
recurrir ala Justicia dentro de los no-
venta (90) días hábiles judiciales a
partir de la notificación del presente
(artículos 7°, 15° y 24° de la Ley
Provincial N° 133).
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 658 10-04-03

ARTICULO 1°- Comisionar al se-
ñor Secretario de Planeamiento y
Desarrollo, Dr. Roque Guillermo
LAPADULA, a la ciudad autónoma
de Buenos Aires, por los motivos
expuestos en el exordio, a partir del
día siete (7) de Abril del corriente
año.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia.
ARTICULO 3°- La presente comi-
sión no devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
1-1-1-03-15-301-371, del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 659 10-04-03

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios realizada por el Se-
ñor Secretario de Seguridad, Don
Guillermo Jorge LINDL, en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, en-
tre los días 12 y 14 de Marzo del
corriente año, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje, vía
aérea, por el tramo USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA, y la
liquidación de dos (02) días de viáti-
cos a favor del antes mencionado.
ARTICULO 3°- Comunicar al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 660 10-04-03

ARTICULO 1°- Comisionar a la se-
ñora Representante Oficial del Go-
bierno de la Provincia en Capital Fe-
deral, Dña. Carmen Nilda DRAGI-
CEVIC, a esta provincia a fin de rea-
lizar gestiones inherentes a sus fun-
ciones, en las ciudades de Ushuaia y
Río Grande, a partir del día diecio-
cho (18) de abril de 2.003.
ARTICULO 2°- La mencionada fun-
cionaria reasumirá sus funciones en la
ciudad Autónoma de Buenos Aires el
día veintiocho (28) de abril de 2.003.
ARTICULO 3°- La presente comi-
sión devengará gastos de pasajes.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 661 10-04-03

VISTO el Expediente N° 2073/03 del
registro de esta Gobernación; y
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CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la so-
licitud efectuada por el Sr. Presidente
Comité Organizador de la Federación
Argentina de Cardiología, a fin de de-
clarar de interés provincial el "XXII
Congreso Nacional de Cardiología", a
realizarse desde el 16 al 18 de agosto
de 2003, en la ciudad de Buenos Ai-
res.
Que el citado evento es de vital im-
portancia en la Política Sanitaria de
nuestra Provincia.
Que la Señora Secretaria de Salud pres-
ta su conformidad a lo expuesto.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial el "XXII Congreso Nacio-
nal de Cardiología", a realizarse des-
de el 16 al 18 de agosto de 2003, en la
ciudad de Buenos Aires. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La presente decla-
ración de interés provincial no gene-
rará gastos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 662 10-04-03

ARTICULO 1°- Otorgar el benefi-
cio de Beca Deportiva a favor del
señor Juan Pablo ROMERO, D.N.I.
N° 31.634.969, por la suma de PE-
SOS SEISCIENTOS ($ 600.-) men-
suales, a partir del día 1° de abril y
hasta el 31 de diciembre de 2003, a
fin de promover la actividad depor-
tiva que practica.
ARTICULO 2°- El pago correspon-
diente al beneficio otorgado se efec-
tuará a mes vencido y a nombre de
su titular.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuestaria
N° 1.1.1.03.15.110.513 del ejercicio
económico y financiero vigente.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 663 10-04-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar el usufructo de cinco (05) días
hábiles correspondientes a la com-
pensación establecida por Decreto
Provincial N° 1247/01 al docente
Rubén Ricardo ACETO Legajo N°

12189899/01, a partir del veintinue-
ve (29) de octubre y hasta el dos (02)
de noviembre de 2.001.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 664 10-04-03

VISTO el expediente N° 2507/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo la Subse-
cretaria de Deportes y Juventud
solicita se declare de Interés Pro-
vincial el "Programa Dale Vida a
tus Años".
Que el programa antedicho es pro-
pio de la Provincia de Tierra del
Fuego y consiste en brindar un es-
pacio deportivo y recreativo des-
tinado a personas de la tercera
edad.
Que el mismo se desarrollará entre
los días 24 de Marzo y 15 de Di-
ciembre de 2003, en las ciudades
de Ushuaia y Río Grande.
Que resulta procedente tal decla-
ración ante la premisa del Gobier-
no de la Provincia de fomentar el
desarrollo de proyectos destinados
al fortalecimiento institucional de
la comunidad fueguina en todas sus
manifestaciones, reconociendo
formalmente a quienes han llevado
a la práctica valores sustentados
en la superación constante refle-
jando los valores esenciales del ser
humano.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-
rés Provincial el "Programa Dale
Vida a tus Años", destinado a per-
sonas de la tercera edad, a realizar-
se entre los días 24 de Marzo y 15
de Diciembre de 2003, en las ciu-
dades de Ushuaia y Río Grande.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 665 10-04-03

ARTICULO 1°- Sustituir el artículo
2° del Decreto Provincial N° 736/
98, el que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 2°-
Habilitar como responsables de fir-

ma de la Cuenta Corriente del Banco
de la Nación Argentina-Sucursal Us-
huaia N° 20140/20, denominada
"Programas Nacionales de Deportes
y Juventud", a Doña Viviana Alejan-
dra MANFREDOTTI, D.N.I. N°
25.075.792, a la señora Coordinado-
ra Provincial de la Secretaría Gene-
ral, Doña María Gabriela OCHOA,
D.N.I. N° 16.806.244 y al señor Jefe
de Departamento y Administración
de la Subsecretaría de Deportes y
Juventud, Marcelo Adrián PARE-
DES, D.N.I. N° 23.534.014".
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 666 10-04-03

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
y cálculos de recursos de la Admi-
nistración Central, para el ejercicio
2003, aprobado por Ley Provincial
N° 568, de acuerdo al detalle y los
importes que se agregan en el Anexo
I, el que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 667 10-04-03

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
y cálculos de recursos de la Admi-
nistración Central, para el ejercicio
2003, aprobado por Ley Provincial
N° 568, de acuerdo al detalle y los
importes que se agregan en el Anexo
I, el que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 668 10-04-03

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al detalle analítico de la
planta de la Administración Central,
Ejercicio 2003, aprobado por Ley
Provincial N° 568, el que quedará
conformado de acuerdo al detalle que
figura en los Anexos I y II, los que
forman parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 669 10-04-03

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
y cálculos de recursos de la Admi-
nistración Central, para el ejercicio
2003, aprobado por Ley Provincial
N° 568, de acuerdo al detalle y los
importes que se agregan en el Anexo
I, el que forma parte integrante del
presente.

ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 670 10-04-03

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
y cálculos de recursos de la Admi-
nistración Central, para el ejercicio
2003, aprobado por Ley Provincial
N° 568, de acuerdo al detalle y los
importes que se agregan en el Anexo
I, el que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 671 10-04-03

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos
y cálculos de recursos de la Admi-
nistración Central, para el ejercicio
2003, aprobado por Ley Provincial
N° 568, de acuerdo al detalle y los
importes que se agregan en el Anexo
I, el que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 672 10-04-03

ARTÍCULO 1°- Designar como As-
pirantes a Cadetes de Policía "3ra.
Promoción con Orientación Peniten-
ciaria", a partir del día 1° de Febrero
de 2003 a los ciudadanos que se men-
cionan en el Anexo I del presente.
ARTÍCULO 2°- Disponer el trasla-
do de los aspirantes a la Ciudad de
Buenos Aires a los efectos de incor-
porarse como Cadetes en la Escuela
Penitenciaria de la Nación "Dr. Juan
José O'CONNOR".
ARTICULO 3°- Autorizar el gasto
que demande la capacitación del
personal superior que conformará
el futuro Servicio Penitenciario
Provincial, por la suma de PESOS
CIENTO TREINTA MIL SEIS
CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 130.006,50.-). Ello por los moti-
vos expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 4°- El cumplimiento del
presente será imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio fi-
nanciero en vigencia, según lo indica-
do en el Anexo II.
ARTICULO 5°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 673 10-04-03

ARTÍCULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 17 - Secre-
taría de Acción Social - Unidad Eje-
cutora 000, al señor Hilario Benedicto
GODOY, D.N.I. N° 17.309.921,
como agente categoría 10 P.A. y
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T., a partir del día cinco (5) de fe-
brero de 2003, otorgándosele un
plazo de noventa (90) días para la
presentación del Cert i f icado
Psicofísico Definitivo, de acuerdo
a lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, pun-
to A.2.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la part ida presupuestaria N°
1.1.1.03.
17.000.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Claudio C. CARRERA

DECRETO N° 674 10-04-03

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Transitoria - Jurisdicción 17 -
Secretaría de Acción Social - Uni-
dad Ejecutora 000, a la señora Ana
Irma Teresa GONZALEZ, D.N.I.
N° 13.013.133, como agente cate-
goría 10 P.A. y T., a partir del día
siguiente de su notif icación,
otorgándosele un plazo de noven-
ta (90) días para la presentación
del Certificado Psicofísico Defini-
tivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la part ida presupuestaria N°
1.1.1.03.
17.000.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

HACIENDA

RESOL. N° 236 08-04-03

ARTICULO 1°- Derogar en todos sus
términos la Resolución SUB. HAC. N°
536/02 mediante la cual se autorizó la
contratación con la firma "QUASAR
LAB S.R.L." por la suma de PESOS
DOS MIL CIENTO SETENTA Y
CUATRO CON SETENTA Y NAVE
CENTAVOS ($ 2.174,79) para la ad-
quisición de insumos informáticos des-
tinados al Departamento Refacción y
Mantenimiento dependiente de la Se-
cretaria de Obras y Servicios Públicos,
por los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 237 08-04-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha, la Reso-

lución SUB. HAC N° 595/02, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 238 09-04-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha, la Resolu-
ción SUB. HAC. N° 42/03, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto y
el llamado a cotización N° 7/03 para
la obra "ALCALDÍA DE RÍO GRAN-
DE - CERCO OLÍMPICO Y
PLAYÓN DEPORTIVO RÍO
GRANDE" con un presupuesto ofi-
cial de PESOS VEINTINUEVE MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE
($ 29.267.-) y un plazo de ejecución
de cuarenta y cinco (45) días corridos.
ARTICULO 3°- El presente gasto
será con cargo a la partida presu-
puestaria: 1 1 1 03 15 2 02
4.2.2.0.00.2.2.
0.05.00 00 00 09 1 11, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 239 09-04-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
y el llamado a Cotización N° 20/03
para la ejecución de la obra: "PIN-
TURA EXTERIOR JEFATURA
DE POLICIA USHUAIA", con un
presupuesto oficial de PESOS
CUARENTA Y SIETE MIL NO-
VECIENTOS TREINTA Y NUE-
VE ($ 47.939,00), en un todo de
acuerdo a lo indicado en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
con cargo a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.15.2.02.4.2.2.0.00.
2.2.0.05.00.00.00.09. 1.11. del ejerci-
cio económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 240 09-04-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gas-
to y el Mamado a Cotización N°
19/03 para la ejecución de la obra:
"CERCO PERIMETRAL ESCUE-
LA N° 7 RÍO GRANDE", por un
importe de PESOS TREINTA Y
NUEVE MIL QUINIENTOS SE-
SENTA Y NUEVE CON TREIN-
TA CENTAVOS ($ 39.569,30).
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será con cargo a la partida pre-
supuestaria: 1.1.1.03.15.2.02.4.2
.2.0.00.3.7.0.05.00.00.00.08.1.11.
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 241 09-04-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
para la ejecución de los trabajos:
"CERCO EN COMPLEJO CABA-
ÑAS RÍO PIPO OBRA COMPLE-
MENTARIA I USHUAIA", por un
monto de PESOS CUARENTA Y
SIETE MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE CON
CUARENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 47.849,45).
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la ejecución de la misma será
con cargo a la part ida:
1.1.1.03.15.2.02.4.2.2.0.00.4.3.0.05.00.00.
00.06.1.11. del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 242 09-04-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gas-
to y el llamado a cotización N°
10/03 para la ejecución de la Obra:
"REFACCIÓN SUBSUELO ES-
CUELA N° 2 RÍO GRANDE",
con un presupuesto oficial de
PESOS VEINTIÚN MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y SIE-
TE CON SESENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 21.857,69) y un
plazo de ejecución de TREINTA
(30) días corridos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será con cargo a
la part ida presupuestaria:
1.1.1.03.15.2.02.4.2.2.0.00.3.7.0.05.
00.00.0 0.08.1.11. del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 243 09-04-03

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción efectuada por la Sra. Directo-
ra General de Administración del
Ministerio de Gobierno, Trabajo
y Justicia, Agente Cat. 24 PayT
Silvia B. BEBAN por la suma de
PESOS UN MIL DOSCIENTOS
DOS CON TREINTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 1.202,34),
según detalle que obra como Anexo
I de la presente, que corresponde
a gastos realizados para la adqui-
sición de los insumos necesarios
para la preparación de un lunch que
se brindó a autoridades e invita-
dos especiales en oportunidad de
conmemorarse el Día de la Antár-
tida Argentina.
ARTICULO 2°- Cancelar total-
mente el Anticipo con Cargo a
Rendir otorgado por Resolución
N° 093/03 SUB. HAC. por la
suma total de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00), a la
Sra. Directora General de Admi-
nistración del Ministerio de Go-
bierno, Trabajo y Justicia, Agente
Cat. 24 PayT Silvia B. BEBAN
por las razones expuestas en el

exordio, de acuerdo al detalle que
obra como Anexo I y comproban-
te de depósito por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS NOVENTA
Y SIETE CON SESENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 297,66) obrante a
fojas 11 del presente.
ARTICULO 3°- El gasto deberá
imputarse a la partida presupues-
taria 111.03.14.106.211 del ejer-
cicio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 244 09-04-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma PABLO E.
FERRARI SISTEMAS TELEFO-
NICOS por la suma total de PE-
SOS TRES MIL DOSCIENTOS
($  3.200,00), por la instalación de
veinte (20) bocas de red y el reem-
plazo de dos (2) pacheras, para la
habilitar el servicio informático en
el cuarto (4°) piso de la Dirección
General de Rentas, dependiente de
la Subsecretaría de Hacienda de la
Provincia, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos en la Resolución
CONT. GRAL N° 06/02 y perfec-
cionada la operación o las obliga-
ciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 1 1 1
03 15 1 03 3 4 9 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 245 11-04-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas DEXEL
S.R.L. por la suma de DOLARES
ESTADOUNIDENSES TRES-
CIENTOS VEINTINUEVE (U$S
329,00.-) y P.S.L. S.A. por la suma
de DOLARES ESTADOUNIDEN-
SES SETENTA (U$S 70,00.-), am-
bos importes pagaderos en pesos
de acuerdo a la cotización del dólar
en el mercado libre de cambio, por
la adquisición de lámparas destina-
das al LU 87 T.V. Canal 11 de la
ciudad de Ushuaia dependiente de
la Secretaría General de la Provin-
cia, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos en la Resolución
CONT. GRAL N° 06/02 y perfec-
cionada la operación o las obliga-
ciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 1 1 1
03 19 1 09 2 9 3 del ejercicio eco-
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nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 246 11-04-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la Firma LAS MIL
TELAS, por la suma de PESOS
CINCO MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y TRES CON
VEINTE CENTAVOS ($
5.453,20), por la adquisición de
cortinados destinados a las Caba-
ñas Río Pipo, dependientes de la
Subsecretaría de Deportes y Ju-
ventud, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos en la Resolución Con-
taduría General N° 006/02, y per-
feccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria N°
1.1.1.03.15.110.223 del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 247 11-04-03

ARTICULO 1°- Reconocer el gas-
to por la adquisición de máquinas
de calcular, destinadas a la Tesore-
ría General por la suma total de
PESOS SETECIENTOS SETEN-
TA Y CUATRO ($ 774,00), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por las normas en vi-
gencia, y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractua-
les que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 1 1 1
03 15 1 07 4 3 7 0 00 1 6 0 16 00
00 00 00 1 11 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 248 11-04-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
t ratac ión con la  f i rma OM
Systems, por la suma de DÓLA-
RES ESTADOUNIDENSES
TRES MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA (U$S 3.880) en con-
cepto de adquisición de un co-
rrector de base de tiempo el cual
será utilizado con el fin de solu-
cionar los inconvenientes en los
móviles de exteriores de LU87 TV
Canal 11 Ushuaia.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los

procedimientos administrativos
establecidos por la Resolución
CONT. GRAL. N° 06/02, y per-
feccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente con cargo a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.19.109.439,
por la suma de DÓLARES ESTA-
DOUNIDENSES TRES MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA
(U$S 3.880), pagaderos en pesos
de acuerdo a la cotización del dó-
lar libre tipo vendedor del Banco
de la Nación Argentina al día ante-
rior a su efectivo pago, del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 249 11-04-03

ARTICULO 1° - Otorgar un Anti-
cipo con Cargo a Rendir por la suma
de PESOS CINCO MIL ($
5.000,00), a favor del señor Minis-
tro de Gobierno, Trabajo y Justi-
cia, Dn. Carlos Claudio CARRE-
RA, el que será destinado íntegra-
mente a solventar los gastos que
demande el normal funcionamiento
del Ministerio a su cargo.
ARTICULO 2°- Efectuados los
gastos deberá realizarse la perti-
nente rendición de cuentas ante la
Contaduría General.
ARTICULO 3°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 250 14-04-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación de la firma RÍO CHICO
S.A, por la adquisición de nylon
destinados para el Invernadero Ex-
per imental  y Productores
Hortícolas, por la suma de DO-
LARES ESTADOUNIDENSES
OCHO MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA (U$S 8.250,00) pagade-
ros en Pesos de acuerdo a la coti-
zación del dólar libre del Banco
Nación Argentina al día anterior al
efectivo pago.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por la Resolución
Cont. Gral N° 006/02 y perfeccio-
nada la operación o las obligacio-
nes contractuales que así lo indi-
quen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria
1 1 1 03 15 306 219 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 251 14-04-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma Magneto So-
nora S.R.L., por la suma de DÓ-
LARES ESTADOUNIDENSES
DOS MIL SETECIENTOS SE-
TENTA Y CUATRO (U$S 2.774)
en concepto de adquisición de sis-
temas combinados de micrófonos
que serán utilizados en las trans-
misiones de los programas, desti-
nados a LU87 TV Canal 11 Us-
huaia.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por la Resolución
CONT. GRAL. N° 06/02, y per-
feccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente con cargo a la partida
p r e s u p u e s t a r i a
1.1.1.03.19.109.439, por la suma
de DÓLARES ESTADOUNI-
DENSES DOS MIL SETECIEN-
TOS SETENTA Y CUATRO
(U$S 2.774), pagaderos en pesos
de acuerdo a la cotización del dó-
lar libre tipo vendedor del Banco
de la Nación Argentina al día ante-
rior a su efectivo pago, del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 252 14-04-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MUEBLE-
RIA MONACO de Héctor Daniel
Guete, por la suma de PESOS NO-
VECIENTOS TREINTA Y TRES
($ 933,00), por la adquisición de
muebles destinados a la Dirección
de Licitaciones y Compras.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por la Resolución
Cont. Gral N° 06/02, y perfeccio-
nada la operación o las obligacio-
nes contractuales que así lo indi-
quen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria N° 1-
1-1-03-15-1-01-4-3-7-0-00-4-80-
16-00-00-00-00-1-11, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS
RESOL. N° 253 14-04-03

ARTICULO 1°- Reconocer el gas-
to con la firma NEWXER S.A., por
la suma de PESOS UN MIL, SE-
TENTA Y TRES CON VEINTE
CENTAVOS ($ 1.073,20), según
facturas que se detallan en el Anexo
I que forma parte integrante de la
presente, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los

procedimientos administrativos
establecidos por Resolución
CONT. GRAL. N° 06/02 y per-
feccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo
indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar a la Par-
t ida Presupuestaria:
1.1.1.03.18.101.3.
2.4.0.00.3.4.1.16.00.00.00.00.1.11.
del ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 254 14-04-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la Firma Mueblería
Mónaco, por la suma de PESOS
DOS MIL TRESCIENTOS
VEINTE ($ 2.320,00), por la ad-
quisición de OCHO (08) escrito-
rios y (08) mesas para Pc, desti-
nadas a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos en la Resolución
Cont. Gral- N° 06/02 y perfeccio-
nada la operación o las obligacio-
nes contractuales que así lo indi-
quen, proceder al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria N°
1.1.1.03. 19.1.06.437.0.00.1.7.0.
16.00.00.00.00.1.11, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 255 14-04-03

ARTICULO 1°- Otorgar un Anti-
cipo con Cargo a Rendir, por la
suma de PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS SETENTA Y
CUATRO ($ 2.474,00), a fin de
atender gastos para proceder al
Embargo de inmuebles de titulari-
dad del Sr. Díaz, Roberto Manuel,
y del Sr. Enriquez, Luis Domingo,
deudores solidarios de la Firma
MARITIMA TRANSUR S.R.L.
ARTICULO 2°- Será responsable
de la administración y posterior
rendición del anticipo otorgado la
Subdirectora General de Rentas
Sra. MARIELA LORENA SIFON,
Legajo N° 23525591/00, depen-
diente del Ministerio de Economía,
Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3°- Imputar las ero-
gaciones a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.15.103.399 del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 256 14-04-03
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ARTICULO 1°- Reconocer el gas-
to en concepto de servicio de co-
rrespondencia, destinado a la Sub-
secretaría de Planeamiento, por la
suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS SETENTA Y OCHO ($
478,00), de la firma SERVICIO
PRIVADO DE TRANSPORTE
S.A., de acuerdo a la factura B-
0001-00055605 obrante a fojas 3.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por las normas en vi-
gencia, y perfeccionada la opera-
ción a las obligaciones contractua-
les que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar a la par-
t ida presupuestaria
1.1.1.03.15.302.
315, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 257 14-04-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de prestaciones va-
rias brindadas al menor TORRES
GASPAR afiliado I.P.A.U.S.S. N°
001-16116976, a favor del INSTI-
TUTO PROVINCIAL AUTÁR-
QUICO DE SEGURIDAD SO-
CIAL, por la suma de PESOS DOS
MIL SEISCIENTOS CATORCE
CON 75/100 ($ 2.614,75), y de
acuerdo a la Factura "C" N° 0023-
00000558, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos por la Resol. CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada
la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen, pro-
cédase al pago de la obligación ge-
nerada.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.
320.16.00.00.00.00.1.1.1 del ejerci-
cio económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 258 14-04-03

ARTICULO 1°- Rectificar el artí-
culo 3° de la Resolución SUB.
HAC. N° 23/03, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la partida presupuestaria 111 03
12 1 04 4 3 9 0 00 2 1 0 16 00 00
00 00 1 12 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 259 14-04-03

ARTICULO 1°- Reconocer el gas-

to en concepto de prestaciones va-
rias por el accidente de trabajo que
sufriera la agente Irma IBARRA,
por un importe total de PESOS
CUATRO MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y CINCO CON
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS
($ 4.745,46), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el impor-
te de PESOS CUATRO MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y
CINCO CON CUARENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 4.745,46),
a favor del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Segu-
ridad Social, de acuerdo a la
Fac tu ra  "C"  N°  0023-
00000402.
ARTICULO 3°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por la Resolución
CONT. GRAL. N° 06/02 y per-
feccionada la operación ó las
obligaciones contractuales, que
así lo indiquen, procédase al
pago de la obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar los gas-
tos a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.18.1.03.1.5.1.0.00.3.4.1.16.00.
00.00.00.1.11, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 260 14-04-03

ARTICULO 1°- Reconocer y
aprobar el gasto en concepto de
Tasas de Embarque de Pasajeros
de Transporte Aeronavales y
Concesión Check In en Aeropuer-
to Internacional Ushuaia Malvi-
nas Argentinas, correspondiente a
los meses de febrero y marzo de
2003 respectivamente, según Con-
venio N° 2865 y Decreto Provin-
cial N° 2399/97, por la suma de
PESOS UN MIL CUATROCIEN-
TOS TREINTA Y NUEVE ($
1.439,00), de la firma London
Supply S.A.C.I.F.I., de acuerdo a
las facturas detalladas en el Anexo
I, que forma parte de la presente.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos
establecidos por las normas en vi-
gencia, y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractua-
les que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar a la par-
t ida presupuestar ia
1.1.1.03.15.108.
399, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 261 14-04-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar el gasto en concepto de sus-
cripción de Manuales Técnicos co-

rrespondientes a la Aeronave
LearJet 35 A, Matrícula LV-AIT,
por la suma de DOLARES ESTA-
DOUNIDENSES OCHOCIEN-
TOS CINCO ($ 805,00), de la fir-
ma Bombardier Aerospace, de
acuerdo a la factura N°
0212176404 obrante a fojas 3.
ARTICULO 2°- Aprobar los gas-
tos que demande dicha operación,
en concepto de gastos bancarios
para la transferencia al exterior a
favor de la Empresa
BOMBARDIER AEROSPACE,
LEARJET INC.,
NATIONSBANK, DALLAS,
TEXAS, U.S.A., Cuenta N°
3750836220, ABA # 111000012,
los que serán abonados al Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos por las normas en vigen-
cia, y perfeccionada la operación o
las obligaciones contractuales que
así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.109.239, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 262 14-04-03

ARTÍCULO 1°- Reconocer el gas-
to en concepto de programación
mensual recibida y emitida durante
el mes de ENERO de 2003 por
LU87 TV Canal 11 Ushuaia, por la
suma de PESOS DIECIOCHO MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA ($
18.250.-), a favor de la firma
TEVEFE Comercialización S.A.,
según Factura B N° 0001-
00000412.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02, y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente con cargo a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.19.109.326
del ejercicio económico financiero
en vigencia.

ARTÍCULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 263 14-04-03

ARTICULO 1°- Rectifíquese el
VISTO de la Resolución Sub. Hac.
N° 156/03, que quedara redactado
de la siguiente manera "VISTO el
expediente N° 1650/03 del registro
de esta Gobernación; y".
ARTICULO 2°- Rectifíquese el
ARTICULO 1° de la Resolución
Sub. Hac. N° 156/03, que quedara
redactado de la siguiente manera
"ARTICULO 1°- Autorícese la
contratación de Tolkeyen Patago-
nia Turismo S.A., BARILARI Ester
Silvia - El Orfebre, Catalina RIVE-
RA - El Artesano, Maria A.-MER-
CADO - Martinica, Oscar A.
RASCLARD (sonido), por la suma
de PESOS CINCO MIL DOS-
CIENTOS NOVENTA Y SIETE ($
5.297.-), detallados en el Anexo I
de la presente, por los motivos ex-
puestos en los considerandos."
ARTICULO 3°- Impútese la pre-
sente erogación a las partidas pre-
supuestarias, detalladas en el Anexo
II de la presente, correspondiente
al ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 264 14-04-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
y el llamado a cotización N° 23/03,
para la ejecución de la Obra: "RE-
GULARIZACIÓN DESAGUES
CLOACALES ESCUELA N° 13",
con un presupuesto oficial de PE-
SOS TRECE MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y CINCO CON VEIN-
TINUEVE CENTAVOS ($
13.675,29) y un plazo de ejecución
de obra de CUARENTA Y CINCO
(45) días corridos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo anterior será
con cargo a la partida 1 1 1 03 15 2
02 4 2 2 0 00 3.7.0.05 00 00 00 08
1 11 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CURRAS

DISPOSICIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

DISP. N° 0002    03 -01-02
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DISP. N° 0003     02-01-02

DISP. N° 0009     02-01-02

DISP. N° 0010     02-01-02

DISP. N° 0011     02-01-02

DISP. N° 0012      02-01-02

DISP. N° 0013     02-01-02

DISP. N° 0014     02-01-02

DISP. N° 0015     02-01-02

DISP. N° 0016     02-01-02

DISP. N° 0017     02-01-02

DISP. N° 0018     02-01-02

DISP. N° 0019     02-01-02

DISP. N° 0020     02-01-02
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DISP. N° 0021     02-01-02

DISP. N° 0022     02-01-02

DISP. N° 0023     02-01-02

DISP. N° 0026     04-01-02

DISP. N° 0027     04-01-02

DISP. N° 0028     04-01-02

DISP. N° 0029     04-01-02

DISP. N° 0030     04-01-02

DISP. N° 0031     04-01-02

DISP. N° 0032     04-01-02

DISP. N° 0033     07-01-02

DISP. N° 0034     07-01-02

DISP. N° 0035     07-01-02

DISP. N° 0036     07-01-02
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DISP. N° 0037     07-01-02

DISP. N° 0038     08-01-02

DISP. N° 0039     08-01-02

DISP. N° 0040     08-01-02

DISP. N° 0041     08-01-02

DISP. N° 0042     08-01-02

DISP. N° 0043     08-01-02

DISP. N° 0044     08-01-02

DISP. N° 0046     08-01-02

DISP. N° 0047     08-01-02

DISP. N° 0048     08-01-02

DISP. N° 0049     08-01-02

DISP. N° 0050     09-01-02

DISP. N° 0051     10-01-02
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RESOLUCION

JUZGADO ELECTORAL Y DE
REGISTRO PROVINCIAL

RESOL. N° 19           21-04-03

AUTOS Y VISTOS: para resolver
la solicitud de RECONOCIMIEN-
TO de la agrupación política deno-
minada «PARTIDO DE LA VIC-
TORIA S/Solicitud de Reconoci-
miento en el orden Provincial»
(Expte. N° 187/2003) y;

CONSIDERANDO:
I.- Que este Juzgado emitió opinión
para el reconocimiento de las agru-
paciones políticas, con respecto a
lo establecido por la Ley de Parti-
dos Políticos Provincial N° 470.
II.- Que por economía y celeridad
procesal, para la constitución de los
Partidos Provinciales, se solicita el
cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 8° de la Ley de Partidos
Políticos Provincial; -Acta de Fun-
dación y Constitución, Carta Orgá-
nica, Declaración de Principios y
Bases de Acción Política, nómina de
autoridades y apoderados.
III.- Que para evitar el dispendio de
esfuerzos y previo a la presentación
de fichas de afiliación, requisito fun-
damental para el sostenimiento de la
personeria de una agrupación políti-
ca, se procede a aceptar la solicitud
de reconocimiento como partido po-
lítico y luego se intima al cumplimien-
to de lo establecido por el artículo 9°
de la Ley citada. En esta oportuni-
dad visto el cronograma electoral vi-
gente y atento a que la agrupación
política tiene intenciones de presen-
tar candidatos para cargos electivos,
deberá acreditar antes de la
oficialización de candidatos 08/05/
03, la intención cierta del partido de
sostener dicha agrupación con la
presentación de fichas de afiliación.
IV.- Que a fs. 19 se presentan la Sra.
Nora Amelia VIVEROS M.I. N°
10.503.114 y Cristina del  Carmen
MUÑOZ M.I. N° 14.094.759, en
su carácter de Apoderadas Partida-
rias -ver fs. 16 vta.-; peticionando el
reconocimiento como partido polí-
tico provincial.
V.- Que, cumplimiento de las nor-
mativas legales (art. 8° de la Ley de
Partidos Políticos N° 470 y la Ley
Electoral Provincial N° 201, acom-
paña a fs. 1/7 Carta Orgánica Parti-
daria, fs. 8/12 Declaración de Prin-
cipios y Bases de Acción Política; a
fs. 13/14 Acta de Fundación y Cons-
titución y a fs. 15/17 Resolución de
Reconocimiento en sede Federal,
toda la documentación acompañada
se encuentra debidamente certifica-
da.- Constituyendo domicilio en ca-
lle Vicente Canga N° 1863 de la ciu-
dad de Ushuaia y calle Alberdi N°
19 de la ciudad de Río Grande.
VI.- Que a fs. 20 vta., se cumple con
lo dispuesto por el artículo 79°, inc.
c) apartado tercero, de la Ley de Par-
tidos Políticos Provincial N° 470.-
A fs. 21 obra dictamen del Ministe-

rio Público Fiscal donde dice que no
tiene objeciones que formular para
el reconocimiento del partido en for-
mación.
VII.- Que a fs. 22 se ordena poner
en conocimiento a las distintas agru-
paciones políticas reconocidas y en
formación en el Distrito y en la Pro-
vincia y la publicación por el térmi-
no de tres (3) días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, a fs. 28/30 obra
constancia de publicación.
VIII.- Que fs. 32 se convoca a la
audiencia prevista por el artículo 82
de la Ley Provincial de Partidos
Políticos Provincial N° 470; a fs. 33/
48 obran las constancias de notifi-
cación a las partes.
IX.- Que a fs. 49 se realiza la au-
diencia.- Donde no se presenta nin-
guna objeción a la solicitud de reco-
nocimiento y nombre adoptado por
la agrupación política.
Por ello, encontrándose cumplidos
los recaudos legales y de conformi-
dad con lo dispuesto por la ley de
aplicación.

RESUELVO:

1.-RECONOCER como PARTIDO
PROVINCIAL en la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a la agrupación
política denominada «PARTIDO
DE LA VICTORIA» , con derecho
exclusivo al uso del nombre y de-
más atributos que le acuerda la ley.
2.- Tener como integrante de la Junta
Promotora al ciudadano Héctor
VELAZQUEZ M.I. N° 05.404.841.-
Se designan como Apoderadas Sra.
Nora Amelia VIVEROS M.I. N°
10.503.114 y Cristina del Carmen
MUÑOZ M.I. N° 14.094.759.
3.- Por constituido el domicilio par-
tidario en la calle Vicente Canga N°
1863 de la ciudad de Ushuaia y calle
Alberdi N° 19 de la ciudad de Río
Grande.-, otorgarle el número 123
de identificación Provincial.
4.- Firme que sea este pronuncia-
miento, ofíciese al Boletín Oficial
de la Provincia disponiendo su pu-
blicación por tres (3) días de la pre-
sente resolución y la Carta Orgáni-
ca Partidaria.
5.- La autoridades partidarias de-
berán dar cumplimiento con lo dis-
puesto por los artículos 9, 10 y 11
de la Ley de Partidos Políticos Pro-
vincial.
6.- ENTREGUENSE a las autori-
dades partidarias doscientos (200)
juegos de fichas de afiliación a los
efectos de dar cumplimiento con lo
establecido en el punto anterior,
atento el ajustado cronograma elec-
toral vigente y a los efectos de sos-
tener la representación ciudadana
de la agrupación, se deberá acom-
pañar antes 08/05/03 un número de
fichas de afiliación que demuestren
el acompañamiento de la ciudada-
nía.
7.- Regístrese y notifíquese al Se-
ñor Fiscal y al Señor Apoderado
Partidario.

HORACIO RUBEN MAFFEI
JUEZ

ANTE MI QUE DOY FE.

En la misma fecha se REGISTRO
bajo el número 19/03 J.E.y R.P.

Dra. SUSANA RICHIERI
Prosecretaria de Actuaciones
Juzgado Electoral y de Reg.

CARTA ORGANICA

TITULO I
DENOMINACION Y SEDE

CAPITULO UNICO

Art.1: Bajo la  denominación . «PAR-
TIDO DE LA VICTORIA» , cons-
tituye en la ciudad de  Río Grande
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, lu-
gar, de sede, el Partido Político que
se regirá por las disposiciones de esta
Carta Orgánica y por  la Ley de Par-
tidos Políticos Nro. 23.298. Podrá
integrar un Partido Nacional con
otros Partidos de  Distrito que sus-
tenten similares Principios y Bases
de Acción Política.

TITULO II
AFILIADOS

CAPITULO PRIMERO:
AFILIADOS, DERECHOS Y

DEBERES

Art.2: Para ser afiliado se requiere
ser argentino, nativo o por opción,
que haya cumplido, dieciocho (18)
años de edad, estén en el Padrón
General de Electores de la Provin-
cia y acepten, la Declaración de
Principios esta Carta Orgánica y  las
Bases de Acción Política del «PAR-
TIDO DE LA VICTORIA» . La po-
sibilidad de afiliarse se mantiene
abierta indefinidamente en el tiem-
po. La solicitud de afiliación se pre-
senta ante la Junta Local y/o ante la
Junta Provincial,  debiendo
cumplimentarse con ella todos los
recaudos y trámites que prevea la
Junta provincial en la reglamenta-
ción a dictarse.
Art.3: No pueden ser afiliados:
a) Los excluidos del padrón elec-
toral, a consecuencia de las dispo-
siciones legales vigentes;
b) El personal superior de las Fuer-
zas Armadas de la Nación en acti-
vidad, o en situación de retiro cuan-
do haya sido llamado a prestar ser-
vicio;
c) El personal superior subalterno
de dé las Fuerzas de Seguridad de
la Nación o de las Provincias, en
actividad o retiradas llamados a
prestar servicios;
d) Los magistrados del Poder Ju-
dicial de la Nación que  desarrollen
su función en todos los Fueros ac-
tuales y/ o a crearse;
e) Los inhabilitados por las, leyes
electorales, mientras dure la inha-
bilitación;
f) Los autores, cómplices o

instigadores de fraude electoral que
tuvieran condena firme de autori-
dad competente.
Art. 4: Son derechos de los afilia-
dos:
a) Exponer libremente, sus ideas y
opiniones, y participar en la toma
de decisiones partidarias en la for-
ma y condiciones que, se
implemente reglamentariamente;
b) Elegir y ser elegido para desem-
peñar cargos partidarios electivos
y/o directivos;
c) Requerir la garantía del debido
proceso en toda  cuestión vincula-
da con el derecho de afiliación en
los términos previstos en la Ley
23.298;
d) Peticionar a las autoridades par-
tidarias;
e) Participar en la gestión y con-
trol del gobierno y  administración
del partido, en la forma que se,
implemente reglamentariamente;
 f) Tener acceso permanente al re-
gistro de af i i l iaciones  y
adherentes, pudiendo obtener
constancia  fehaciente de la pro-
pia;
g) Participar de todo evento, ac-
ción y/o actividad que se empren-
da partidariamente;
h) Contribuir al sostenimiento eco-
nómico del partido.
Art.5: Son obligaciones del afilia-
do:
a) Observar, cumplir y hacer, cum-
plirlas disposiciones y contenido
de la Declaración de Principios,
Carta Orgánica y las Bases  de la
Acción   Política del PARTIDO DE
LA VICTORIA";
b) Aceptar las  disposiciones ema-
nadas de los organismos partida-
rios creados y/a crearse;
c) No  realizar actos que lesionen
o entorpezcan las decisiones, adop-
tadas por los organismos.  de con-
ducción del "PARTIDO DE LA
VICTORIA";
d) Promover el cumplimiento del
objeto y fines del partido;
e) Contribuir al sostenimiento eco-
nómico del Partido, cuando  se ocu-
pen cargos públicos  electivos  eje-
cutivos votar en las elecciones in-
ternas;
g) Informar a las autoridades parti-
darias de toda situación personal que
afecte su afiliación, y/o el ejercicio
de un cargo  partidario, conforme, a
disposiciones  de   esta Carga Orgá-
nica y de legislación vigente.
Art.6: Todos los afiliados tienen igua-
les derechos  y obligaciones, ningún
afiliado, núcleo o grupo de afiliados
podrá atribuirse la representación del
Partido o de sus organismos; o de otros
afiliados, si no estuvieran legitimados
o autorizados por la Junta  Provincial
del "PARTIDO DE LA VICTORIA".

CAPITULO SEGUNDO:
PERDIDA O EXTINCIÓN DE

LA  AFILIACIÓN

Art.7: La afiliación se pierde o se
extingue por:
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a) El fallecimiento del afiliado;
b) La renuncia presentada en forma
fehaciente y resuelta por la autori-
dad partidaria en el plazo que se fije
reglamentariamente; la renuncia no
resuelta en las formas y condiciones
fijadas en el Reglamento se conside-
ra como aceptada;
c) La desafiliación expresada de for-
ma fehaciente por ante las Juntas
Locales y/o la Junta Provincial;
d) La expulsión; La desafiliación por
expulsión y/o aplicación de sancio-
nes  partidarias de acuerdo a lo  fija-
do por el Reglamentó:

CAPITULO TERCERO:
REGISTRO Y FICHEROS DE

AFILIADOS

 Art.8: El registro de afiliados será
llevado, actualizado, conservado,
conforme a  las disposiciones lega-
les pertinentes. Su contenido servi-
rá de base para la organización del
fichero y del (padrón de afiliados.
Art.9: Para la primera elección de
autoridades a que se convoque el
registro de afiliados se cerrará al solo
efecto de la confección del padrón
electoral  respectivo hasta 30  días
antes de la fecha fijada para su reali-
zación. El mismo padrón se utiliza-
rá también  para la primera elección
de candidatos a cargos públicos elec-
tivos.

TITULO III
PATRIMONIO

CAPITULO PRIMERO:
REGIMEN PATRIMONIAL

Art.10: El patrimonio del Partido se
formará con:
 a) El aporte voluntario de los afilia-
dos; adherentes y simpatizantes;
b) El aporte de 10% de las dietas o
retribuciones que perciban los afi-
liados que desempeñen  funciones
públicas electiva
c) Las rentas que produzcan sus'
bienes y fondos;
d) Las cuotas que los organismos
respectivos fijen a sus miembros;
e) Donaciones a  legados que no en-
cuadren en prohibiciones legales;
f) Las recaudaciones por publicacio-
nes y entradas extraordinarias no
prohibidas por las disposiciones;
 g) Lo producido por cualquier, otra
actividad que legítimamente
efectivice el partido  para  recaudar
fondos;
 h) Los bienes muebles e inmuebles
incluidos en el inventario;
 i) Los demás recursos previstos en
el art. 39 en la Ley orgánica de lo
Partidos Políticos;
 Art.11: Queda expresamente pro-
hibido a las autoridades partidarias:
a) Aceptar donaciones, aportes o
contribuciones prohibidos por la
Ley Orgánica de Partidos Políticos
y normas legales;
 b) Aceptar donaciones anónimas,
no obstante se podrán reservar los
nombres y documentos de los do-
nantes que así lo requieran, conser-

vándose los documentos respectivos;
c) Contribuciones o donaciones de
entidades autárquicas o descentrali-
zadas, nacionales o provinciales, o
de empresas concesionarias: de ser-
vicio  y de obras  públicas de la Na-
ción; Provincias, Municipios o en-
tidades autárquicas o descentraliza-
das o de empresas que, exploten jue-
gos de azar, o de gobiernos o entida-
des extranjeras;
d) Contribuciones o donaciones de
asociaciones sindicales,  patronales
o profesionales.
Art. 12: Los fondos del Partido de-
ben depositarse en Bancos Nacio-
nales o Provinciales a nombre del
partido y a la orden de la persona o
personas que designe la Junta Pro-
vincial. Las cuentas bancarias res-
pectivas deben estar a la orden con-
junta de dos afiliados como mínimo.
Los bienes inmuebles adquiridos con
fondos partidarios o que provengan
de donaciones y/o  legados deben
inscribirse a nombre del partido. La
comisión de Contralor Patrimonial
debe controlar el origen lícito de los
fondos partidarios.
Art.13: "PARTIDO DE LA VIC-
TORIA" debe destinar no menos del
10% de sus ingresos como fondos
asignados a los institutos y otros
organismos que se creen destinados
a la capacitación de dirigentes y es-
cuelas  de formación política.
Art.14: Con el objeto de ordenar las
finanzas partidarias, la Comisión de
Contralor Patrimonial   propondrá a
la Junta Provincial la reglamentación
necesaria; debiendo esta última apro-
barla, por  la mayoría: simple de sus
miembros.
Art.15: La formulación de balances
en cumplimiento de las normas le-
gales e impositivas vigentes es obli-
gatoria a todos los niveles del parti-
do y se practicara por ante la Comi-
sión de Contralor Patrimonial cada
seis (6) meses. Esta última tiene fa-
cultades para  solicitar las informa-
ciones necesarias a través de la do-
cumentación e información que con-
sideren necesaria. Esta Comisión
elevará con forma de balance toda la
información a la Junta Provincial en
los  tiempos y   formas que la Regla-
mentación fijé.
Art. 16: La contratación  de una
auditoría externa destinada al mejor
control en, el manejo y la aplicación
de los fondos partidarios  será una
decisión que deberá tomar la Junta
Provincial por mayoría simple de
sus miembros.
Art.l7: Dentro de los plazos legales
vigentes, la Comisión de Contralor
Patrimonial  debe presentar, por ante
las autoridades con competencia, los
balances,  estados complementarios
y memorias   del ejercicio adjuntan-
do a tales efectos el respectivo  in-
forme técnico.

CAPITULO SEGUNDO:
LIBROS Y DOCUMENTOS

Art.18: La Comisión de Contralor

Patrimonial llevará los libros esta-
blecidos por la Ley que rige el fun-
cionamiento de los  Partidos Políti-
cos y todos los que la reglamenta-
ción.
 Art.19: Los demás organismos co-
legiados establecidos por esta Carta
Orgánica, llevarán libros rubricados
y foliados por La Comisión de Con-
tralor Patrimonial y, para las actas y
contabilidad.

TITULO IV
ORGANOS DE GOBIERNO

Art.20: Son órganos de gobierno, del
partido: a) El Congreso de Delega-
dos;
b) La Junta Provincial;
c) La Comisión de Contralor Patri-
monial;
d), El Tribunal de Disciplina;
e) Las Juntas Locales
f) Tribunal Electoral.

CAPITULO PRIMERO:
EL CONGRESO DE DELEGADOS

Art.21: El Congreso de Delegados,
es el órgano supremo del partido.
Tiene facultades deliberantes y re-
solutivas.
Art.22: El Congreso de Delegados
se integrará de la siguiente manera:
a) Quince (15) congresales elegidos
por lista completa y distrito único
por sistema proporcional D'Hondt;
b) Treinta, (30) congresales distri-
buidos entre los catorce municipios
y seis, comisiones de fomento, en
proporción a la cantidad de afilia-
dos que cada una de ellas registre al
momento de cierre de padrones.
A la Junta Local que más afiliados;
tenga a dicha fecha, le corresponden
seis  (6) congresales, a la que regis-
tre el menor número, le corresponde
uno (1). Desde este parámetro se
fijará la proporción de distribución
en las restantes Juntas Locales.
c) Las  lista  de congresales deberán
llevar candidatos a cargos  suplen-
tes en igual cantidad que a los cargos
titulares.
Art.23: Los miembros del Congreso
de Delegados durarán en sus man-
datos 2 (dos) años, pudiendo ser
reelectos. Para ser Congresal se re-
quiere estar afiliado al partido y
residir en la circunscripción por la
cual fue elegido.
Art.24: La Asamblea de Delegados
tendrá su sede en la misma del Par-
tido. El quórum se forma con la
mitad más uno del total de sus
miembros en la primera citación,
y con un tercio de aquellos en la
segunda convocatoria. De no
lograrse el quórum necesario  para
sesionar en, la segunda citación, el
Presidente del Congreso deberá
convocar a una tercera citación en
el plazo de tres horas, que sesio-
nará indefectiblemente, con la can-
tidad de  miembros presentes, a
excepción de que dicha tercera  ci-
tación no concurran más de diez
miembros, en cuyo  caso el Con-

greso se declarará en estado de
acefalía y  disuelto, debiendo dar
cuenta de ello a la Junta  Provin-
cial a fin que dicho organismo con-
voque a elección  de forma urgente
a  los efectos de la renovación total
del cuerpo. De constituirse el Con-
greso con las mayorías  previstas
en este artículo el mismo sesionará
de acuerdo   a la reglamentación que
fije la Junta Provincial previo a  la
primera sesión.
Art.25: El Congreso de Delegados
designa a sus  autoridades en vota-
ción  secreta y a simple mayoría
de  votos presentes. Las autorida-
des son: un Presidente; un  Vice-
presidente y cuatro Secretarios:
Los mismos durarán  un año en sus
mandato y podrán ser reelectos.
Art.26: El Congreso de Delegados
debe reunirse en sesiones ordina-
rias al menos una vez al año y en
sesiones extraordinarias cuando lo
convoque  la Junta Provincial.
También deberá reunirse en sesio-
nes extraordinarias toda vez que
lo solicitan formalmente los dos
tercios (2/3) de Congresales titu-
lares y/o a menos el
20% de los afiliados.
Art.27: Corresponde al Congreso
de Delegados:
 a)Fijar los lineamientos políticos
a desarrollar por el partido;
b)  Expedir los reglamentos nece-
sarios para su mejor gobierno;
c) Reglamentar especifícamente el
funcionamiento de las formas de
participación directa de afiliados
y/o adherentes en la toma de deci-
siones partidarias;
d) Sancionar y modificar la Decla-
ración de Principios  y/o las Bases
de Acción  Política;
e) Aprobar las  iniciativas en mate-
ria de política  electoral, alianzas,
frentes; abstenciones, etc. Y la  in-
clusión de candidatos
extrapartidarios en las  listas de
"PARTIDO DE LA VICTORIA"
que le sean  propuestas por la Jun-
ta Provincial, para  cuyo  rechazo
será necesario el  voto de los dos
tercios  (2/3) de los, presentes con
el quórum requerido  para la pri-
mer convocatoria;
f) Juzgar en definitiva, en grado
de apelación la conducta de las
autoridades establecidas en la
presente Carta Orgánica, como
asimismo la de todos los afilia-
dos; al PARTIDO DE LA VIC-
TORIA.".
Resolver en  segunda instancia las
apelaciones deducidas contra el
Tribunal. de Disciplina.
g) Declarar la necesidad de refor-
mar la Carta  Orgánica a propues-
ta de la Junta Provincial y/o de
al menos cuatro Juntas Locales
y/o de al menos  dos tercios (2/
3) de congresales titulares, y/o de
más de un 20 % de los afiliados.
h) Verificar los poderes   de los
Congresales siendo  único Juez
de la validez de sus mandatos.

CAPITULO SEGUNDO:
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JUNTA PROVINCIAL

Art. 28: La Junta Provincial  del
Partido ejerce la autoridad perma-
nente del partido en todas aquellas
cuestiones que no tuvieren exclusi-
vamente destinadas al Congreso de
Delegados. Es  el   órgano encargado
de cumplir y hacer cumplir las dis-
posiciones, de esta Carta, Orgáni-
cas,  las Resoluciones del Congreso
de Delegados y las Reglamentacio-
nes que al efecto  se dicten. Se debe-
rá reunir al menos una vez por mes,
y  sesionará con la  mitad más uno
de sus miembros.
Art.29: La Junta Provincial estará
formada por el Presidente del Parti-
do, el Vicepresidente y diecisiete
(17) Secretarios. El Presidente y el
Vicepresidente serán elegidos en fór-
mula y boleta separada de las que
contengan candidaturas a cualquier
otro cargo partidario o electivo, a
simple pluralidad de sufragios por
voto directo de los afiliados.
Los Secretarios de la Junta Provin-
cial serán elegidos por el voto direc-
to de los afiliados por lista comple-
ta, de  acuerdo al siguiente criterio:
si la primera minoría obtiene al me-
nos 20% de los votos válidos emiti-
dos le corresponderán dos (2) Se-
cretarías y  en caso de superar el
35%, tres (3) secretarias.
Los restantes cargos se asignarán
por sistema D'Hondt, entre todas
las listas concurrentes a la elección.
En caso de que la lista más votada
no alcance al 29%  o supere el 50%
de los votos válidos emitidos, se
aplicará el sistema proporcional
D'Hondt para el  reparto de la tota-
lidad de los cargos.
Art.30: Los miembros de la Junta
Provincial durarán cuatro años en sus
mandatos; pudiendo ser reelegidos.
Para ser miembro se requiere dos
años de residencia en la Provincia y
dos años de  afiliación al partido,
con excepción de la Primera  com-
posición  ejecutiva, que no requerirá
los tiempos detallados en el presen-
te artículo.
Art.31: Son atribuciones de la Junta
Provincial:
a) La dirección general  del partido
en el distrito  durante el receso del
Congreso. La dirección se
efectivizará de acuerdo   a  la políti-
ca y  lineamientos   que fije el Con-
gresos y las facultades  y obligacio-
nes  que le confiera esta Carta Orgá-
nica;
b) Ejercer la representación del parti-
do y  designar apoderados/as;
c) Requerir al Congreso la convocato-
ria a sesiones extraordinarias, propo-
niendo , el orden del día respectivo;
d) Centralizar y controlar la propa-
ganda partidaria, que responderá a
los lineamientos políticos, del  par-
tido, formando para ello una, Comi-
sión  permanente integradas por al
menos tres (3) afiliados  que no ocu-
pen cargos ejecutivos o
eleccionarios;
e) Convocar  de forma permanente a

reuniones  temáticas a los fines del
tratamiento de temas de  interés ge-
neral, coordinando el político, que
resulte de las mismas;
f) Convocar a toda autoridad electa
por el "PARTIDO DE LA VICTO-
RIA", cada vez que  lo considere
necesario;
g) Establecer su presupuesto de gas-
tos y de recursos,  y el de los orga-
nismos que de ella dependan, como
así también fijar los sueldos a los
empleados/as del partido;
h) Garantizar el cumplimiento de las
resoluciones que  adopte, así como
las que emanen de los órganos de
gobierno del partido.
i) Dictar su propio Reglamento;
j) Hacer efectivas las sanciones dis-
ciplinarias de acuerdo a lo estableci-
do por ésta Carta Orgánica;
 k) En caso de faltas graves a la dis-
ciplina por parte de dirigentes par-
tidarios, podrá suspenderlos pre-
ventivamente  en el cargo y girar las
actuaciones al Tribunal de Discipli-
na para que éste se expida con trá-
mite sumario;
1) Presentar al Congreso, en cada
una de sus sesiones ordinarias, un
informe de lo actuado.

CAPITULO TERCERO:
COMISION DE CONTRALOR

PATRIMONIAL

Art.32: Funcionará una Comisión de
Contralor, Patrimonial designada por
el  primer Congreso de Delegados a
propuesta de 1a Junta Provincial.
Estará compuesta por cinco miem-
bros, los cuales durarán  dos años en
sus funciones, pudiendo resultar
reelectos durante igual período.
Árt. 33:Tiene a su cargo el movi-
miento de los fondos partidarios, así
como su situación financiera y eco-
nómica. Sobre la base de la legisla-
ción vigente y principios técnicos
que rigen la materia, pudiendo den-
tro del ejercicio de sus funciones
solicitar a todos los organismos par-
tidarios la información y documen-
tación que  se considere necesaria,
para el mejor cometido  de sus fun-
ciones.
Art.34: La Junta Provincial debe
poner a disposición de la Comisión,
sesenta (60) dias antes de la reunión
ordinaria del Congreso de Delega-
dos, el balance semestral y estados
complementarios,  asi,  como la me-
moria del ejercicio para que poste-
riormente, el dictamen técnico de la
Comisión sea elevado a considera-
ción de  la Junta Provincial para su
eventual aprobación.

CAPITULO CUARTO:
TRIBUNAL DE DISCIPLINA

Art.35: El Tribunal de Disciplina
será designado por la Junta Provin-
cial y durará dos años en sus  fun-
ciones.
Estará integrado por un Prcsidente
vocales, los cuales no podrán for-
mar parte de otros Organismos par-

tidarios.
Art.36: La función del Tribunal se
centrará en  juzgar los casos en que -
los afiliados incurran inconductas
partidarias.

CAPITULO QUINTO
TRIBUNAL ELECTORAL

Art. 37: El Tribunal Electoral estará
integrada al menos por tres (3) miem-
bros elegidos por 1a Junta Provin-
cial por simple mayoría de votos de
sus miembros, a excepción de la pri-
mera elección que se llevará a cabo
en el año 2002, para la cual los miem-
bros del mencionado tribunal serán
nombrados por los miembros de la
Junta Promotora. Se elegirá un Pre-
sidente entre sus miembros, resul-
tando los restantes vocales.
Art. 38: Los miembros del Tribunal
no pueden integrar los cuerpos eje-
cutivos del partido.
Art. 39: El Tribunal. Electoral fun-
cionará exclusivamente desde la con-
vocatoria a elecciones internas has-
ta la proclamación de los electos,
debiendo durante este proceso ac-
tuar como organismo independien-
te, conforme lo determine la regla-
mentación respectiva.

CAPITULO SEXTO:
APODERADOS

Art. 40: Los Apoderados del Parti-
do son designados por la Junta Pro-
vincial. Los mismos,  representan al
Partido ante las autoridades judicia-
les, electorales, administrativas y
municipales, a fun de que realicen
todos los trámites y gestiones que
se les encomiende. Se pueden desig-
nar uno o mas apoderados, quienes
podrán desempeñar sus funciones
en forma conjunta o indistinta.

RESOL. N° 21 21-04-03

AUTOS Y VISTOS: para resolver la
solicitud de RECONOCIMIENTO
de la agrupación política denomina-
da "PARTIDO NUEVA ÉTICA
POLÍTICA  S/Solicitud de Recono-
cimiento como Partido Político Pro-
vincial" (Expte. N° 186/2003) y;

CONSIDERANDO:
I.- Que este Juzgado emitió opinión
para el reconocimiento de las agru-
paciones políticas, con respecto a
lo establecido por la Ley de Parti-
dos Políticos Provincial N° 470.
II.- Que por economía y celeridad
procesal, para la constitución de los
Partidos Provinciales, se solicita el
cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 8° de la Ley de Partidos
Políticos Provincial; -Acta de Fun-
dación y Constitución, Carta Orgá-
nica, Declaración de Principios y
Bases de Acción Política, nómina de
autoridades y apoderados.
III.- Que para evitar el dispendio de
esfuerzos y previo a la presentación
de fichas de afiliación, requisito fun-
damental para el sostenimiento de

la personería de una agrupación po-
lítica, se procede a aceptar la solici-
tud de reconocimiento como parti-
do político y luego se intima al cum-
plimiento de lo establecido por el
artículo 9° de la Ley citada. En esta
oportunidad visto el cronograma
electoral vigente y atento a que la
agrupación política tiene intencio-
nes de presentar candidatos para
cargos electivos, deberá acreditar
antes de la oficialización de candi-
datos 08/05/03, la intención cierta
del partido de sostener dicha agru-
pación con la presentación de fichas
de afiliación.
IV.- Que a fs. 52 se presentan el Se-
ñor Alberto RICHTER y la Sra.
Mirta CORNELLA, en su carácter
de integrante de la Junta Promotora
y Apoderada Partidaria ver fs. 3-;
peticionando el reconocimiento
como partido político provincial.
V.- Que, cumplimiento de las nor-
mativas legales (art. 8° de la Ley de
Partidos Políticos N° 470 y la Ley
Electoral Provincial N° 201, acom-
paña a fs. 5/13 y 43/51 Carta Orgá-
nica Partidaria, fs. 1/3 y 40/42 De-
claración de Principios y Bases de
Acción Política; a fs. 1/3vta. y 40/
42vta. Acta de Fundación y Consti-
tución.- Se ordena dar cumplimien-
to con lo dispuesto por el artículo
24 y 80 de la Ley citada -fs. 53,
último párrafo-, cumpliendo la agru-
pación política con dicha intimación
a fs. 54/55, constituyendo domici-
lio en calle Antonio Romero N° 825
de la ciudad de Ushuaia y calle
Viedma N° 599 de la ciudad de Río
Grande.
VI.- Que a fs. 56vta., se cumple con
lo dispuesto por el artículo 79°, inc.
c) apartado tercero, de la Ley de
Partidos Políticos Provincial N°
470.- A fs. 57 obra dictamen del
Ministerio Público Fiscal donde dice
que no tiene objeciones que formu-
lar para el reconocimiento del parti-
do en formación.
VII.- Que a fs. 58 se ordena poner
en conocimiento a las distintas agru-
paciones políticas reconocidas y en
formación en el Distrito y en la Pro-
vincia y la publicación por el térmi-
no de tres (3) días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, a fs. 64/66 obra
constancia de publicación.
VIII.- Que fs. 68 se convoca a la
audiencia prevista por el artículo 82
de la Ley Provincial de Partidos
Políticos Provincial N° 470; a fs.
68vta., 69/72 y 85/96 obran las cons-
tancias de notificación a las partes.
IX.- Que a fs. 73 se realiza la au-
diencia.- Donde no se presenta nin-
guna objeción a la solicitud de reco-
nocimiento y nombre adoptado por
la agrupación política.
Por ello, encontrándose cumplidos
los recaudos legales y de conformi-
dad con lo dispuesto por la ley de
aplicación.

RESUELVO:

1.-RECONOCER como PARTIDO
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PROVINCIAL  en la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, a la agrupación
política denominada "PARTIDO
NUEVA ÉTICA POLÍTICA S/Soli-
citud de reconocimiento como
Partido Político Provincial" cuya
sigla es "PA.NE.PO.", con derecho
exclusivo al uso del nombre y demás
atributos que le acuerda la ley.
2.- Tener como integrantes de la Jun-
ta Promotora a los ciudadanos: Al-
berto RICHTER M.I. N°
07.992.662; Ruben L. MORATIEL
M.I. N° 11.947.055 y Jose
ALAZARD M.I. N° 27.624.631.- Se
designan como Apoderados Sr. Segio
MOYA M.I. N° 16.897.030 y Sra.
Mirta CORNELLA. Se designan
como representantes de Asamblea: Sr.
Felix Roberto MURRITA M.I. N°
07.501.689 y Sr. Carlos FERNAN-
DEZ M.I. N° 12.573.788.
3.- Por constituido el domicilio par-
tidario en la calle Antonio Romero
N° 825 de la ciudad de USHUAIA y
en calle Viedma N° 599 de la ciudad
de Río Grande, otorgarle el número
122 de identificación Provincial.
4.- Firme que sea este pronuncia-
miento, oficiese al Boletín Oficial de
la Provincia disponiendo su publi-
cación por tres (3) días de la presen-
te resolución y la Carta Orgánica
Partidaria.
5.- La autoridades partidarias debe-
rán dar cumplimiento con lo dis-
puesto por los artículos 9, 10 y 11
de la Ley de Partidos Políticos Pro-
vincial.
6.- ENTREGUENSE a las autorida-
des partidarias doscientos (200) jue-
gos de fichas de afiliación a los efec-
tos de dar cumplimiento con lo esta-
blecido en el punto anterior, atento
el ajustado cronograma electoral vi-
gente y a los efectos de sostener la
representación ciudadana de la agru-
pación, se deberá acompañar antes
08/05/03 un número de fichas de
afiliación que demuestren el
acompañamiento de la ciudadanía.
7.- Registrese y notifiquese al Señor
Fiscal y al Señor Apoderado Partida-
rio.

HORACIO RUBEN MAFFEI  - JUEZ

ANTE MI QUE DOY FE.
En la fecha se REGISTRO bajo el
número 21/03 J.E.yR.P.

Dra. SUSANA RICHIERI
Prosecretaria de Actuaciones
Juzgado Electoral y de Reg.

B.O. 1677/1679

CARTA ORGANICA
PROVINCIAL DEL PARTIDO

NUEVA ETICA POLITICA

(Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur)

CAPITULO I

Artículo 1°: Constituyen el PARTI-

DO NUEVA ETICA POLITICA  los
ciudadanos de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, que se encuentren adhe-
ridos a su programa, su declaración
de Principios, sus Bases de Acción
Política y estén habilitados por el
padrón electoral de la Provincia.
Artículo 2°: Queda constituida la
sede del Partido en la ciudad de Río
Grande y sus Objetivos consagra-
dos en la Declaración de Principios
y Bases de Acción Política.

CAPITULO II

DE LOS AFILIADOS:

Artículo 3°: Es facultad de los afi-
liados del Partido, ejercer el Gobier-
no, Dirección y Fiscalización del
mismo, según los establezcan los
organismos creados por esta Carta
Orgánica.
Artículo 4°: Para ser afiliado se re-
quiere:
A) Estar inscripto en el Padrón Elec-
toral de la Provincia de Tierra del
Fuego.
B) Suscribir la documentación legal-
mente requerida por la Justicia Elec-
toral.
C) Manifestar su adhesión a la De-
claración de Principios y las Bases
de Acción Política del Partido.

Derechos del Afiliado:
a) Peticionar ante las autoridades
partidarias.
b) Participar de los actos partida-
rios y elecciones del Partido.
c) Candidatearse a cargos públicos
y/o partidarios.
d) Que se le otorgue copia de la Car-
ta Orgánica, Declaración de Princi-
pios y Bases de Acción Política al
momento de afiliarse al Partido.
e) Participar del desarrollo de las cues-
tiones programáticas del Partido.

Deberes del Afiliado:
a) Promover el cumplimiento de los
objetivos partidario.
b) Contribuir a la realización de las
actividades partidarias.
c) Informar a las autoridades parti-
darias en las causas de desafiliación
e  impedimentos para ocupar cargos
partidarios o electivos.
d) Comprometerse a cumplir y ha-
cer cumplir esta carta orgánica y a
modificarla  sólo en los casos y for-
ma en que esta lo permita.

Extinción de la afiliación.- Son
causas de la extinción de la afiliación:
- La Renuncia
- La Expulsión
- La afiliación a otro partido

Registro de afiliados: Será llevado
por el Tribunal Electoral y tendrán
las siguientes atribuciones, derechos
e inhibiciones:
a) Los afiliados no podrán
candidatearse para cargos públicos
simultáneamente Con cargos parti-
darios internos.

b) La ocupación de un cargo parti-
dario no inhibe la presentación como
candidato a cargos públicos, pero
deberá renunciarse al primero, en
caso de resultar elegido.
c) Los afiliados podrán presentar
sus candidaturas hasta 60 (sesenta)
días previos a una elección interna y
90 (noventa) días, como mínimo,
para una elección a cargos públicos
a fin de evaluar propuestas que no
contradigan a esta Carta Orgánica.

CAPITULO III

Artículo 5°

ORGANOS DE GOBIERNO Y
ADMINISTRACION:

a) Los órganos del Partido regla-
mentarán las actividades del mis-
mo, así como  los procedimientos a
seguir en cada caso, según lo esti-
pule esta Carta  Orgánica.
b) La designación de candidatos a
cargos partidarios y públicos se
hará  mediante el voto secreto y
directo de los afiliados, y la Pro-
vincia de Tierra  del Fuego, A. e Is.
del A. S. , será considerado Distrito
único.
c) Los mencionados a continuación
serán considerados órganos del Par-
tido:

A) El Congreso
B) El Comité Ejecutivo
C) El tribunal Electoral
D) El Tribunal de Cuentas
E) El tribunal de Ética, conducta y
Honor

Artículo 6°

A) Del Congreso:

El Congreso es el Órgano máximo
de control y gestión que contem-
pla esta Carta Orgánica. El Con-
greso se compondrá de 15 ( quin-
ce) delegados, elegidos democráti-
camente y por voto  secreto; al
superar la cantidad de 750 (sete-
cientos cincuenta) afiliados se agre-
gará un congresal por cada 100
(cien) o fracción, que excedan di-
cho número.
Los integrantes partidarios que
ocupen cargos públicos electivos,
representando al Partido, podrán
participar de las reuniones del Con-
greso, al igual que las autoridades
del Comité Ejecutivo, con voz
pero sin voto.
Para ser congresal se debe estar em-
padronado, ser mayor de 21 años
y contar con una antigüedad míni-
ma de dos años como afiliado; sal-
vo, obviamente, en el caso del Con-
greso Fundacional.
Al reunirse el Congreso
Fundacional y los posteriores, éste
deberá elegir un Presidente, un Vi-
cepresidente, un Secretario, un Te-
sorero y dos vocales que suplirán
vacantes en caso de ausencia tran-
sitoria o definitiva de las autorida-

des electas.
Estos cargos serán designados por
votación individual y por cargo, vo-
tándose, primero, al Presidente.
El quórum necesario para que el
congreso tome decisiones se logra
con la presencia de los 2/3 de sus
miembros totales. Para aprobar de-
cisiones, basta con la mayoría sim-
ple de los miembros presentes, sal-
vo en situaciones expresamente con-
templadas por esta Carta Orgáni-
ca.

Son deberes del Congreso:

-Fijar los lineamientos
programáticos del Partido.
- Controlar la gestión del Comité
Ejecutivo y de quienes ocupen car-
gos públicos en representación del
Partido.
- Aprobar o modificar la Declara-
ción de Principios, las Bases de Ac-
ción Política y esta Carta Orgánica,
con el voto afirmativo de los 2/3 de
sus miembros totales, salvo en el
caso de la Carta Orgánica, donde se
necesitará una aceptación mínima
de los 4/5 de los miembros totales.
- Convalidar o rechdzar acuerdos
concertados por el Comité Ejecuti-
vo. Harán falta 2/3 de los miem-
bros, para ambas opciones.
- Solicitar informes y fiscalizar a los
demás órganos del Partido, como así
mismo a quienes ocupen cargos pú-
blicos electivos en representación
del Partido.
- Aprobar el Presupuesto, Memoria
y Balance del ejercicio anual.
- Reunirse semestralmente, en fechas
establecidas con treinta días de anti-
cipación; o cuando lo solicite el Pre-
sidente; el 60 % de sus miembros o
el Comité Ejecutivo.
- Resolver la extinción del Partido.
- Vetar los reglamentos y decisiones
de los distintos órganos partidarios,
con la aprobación de los 2/3 de sus
miembros.
- Convocar a elecciones para reno-
var el Congreso, cada cuatro años y
con una antelación mínima de seis
meses.
- Garantizar la representación de las
minorías a partir de un 25% de los
sufragios emitidos y en directa pro-
porción.

Artículo 7°.

B) Del Comité Ejecutivo.

Está conformado por un Presiden-
te y un Vicepresidente. El Presi-
dente tiene la facultad para desig-
nar hasta cinco secretarios, que se
ocuparán de las distintas áreas de
gestión. Se reunirán, como mínimo,
bimestralmente.
Son sus deberes y atribuciones:

a) Representar al Partido mediante
su Presidente.
b) Administrar el Partido, preparar
y elevar el presupuesto y disponer
de los  fondos.
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c) Implementar las resoluciones del
Congreso.
d) Llevar los libros del Partido.
e) Rendir cuentas de sus funciones
al Congreso.
f) Designar a los apoderados del
Partido.
g) Crear Comisiones de trabajo so-
bre temas de interés provincial.
h) Realizar acuerdos con otros par-
tidos u organizaciones civiles.
La designación de sus miembros será
por voto directo de los afiliados y la
Provincia de Tierra del Fuego A. e I.
Del A. S. Será Distrito único.
Se presentarán fórmulas para Presi-
dente y Vice, los que deberán tener
una antigüedad mínima de dos años
como afiliado. No se requiere anti-
güedad para las Secretarías.

Artículo 8°

c) Del Tribunal Electoral:

El Tribunal electoral lleva el control
de legalidad interno de los Actos
eleccionarios.

Son sus deberes y funciones:

- Aprobar las listas de candidatos y
boletas.
- Designar fiscales para las eleccio-
nes internas
- convocar y designar fiscales que
representen al partido en las elec-
ciones generales.
- Llevar a cabo los escrutinios y pro-
clamar a los candidatos electos.
-  Llevar los padrones y fichas de
afiliación.
- Controlar la participación de las
minorías, con un piso mínimo del
25%.
- Fiscalizar la participación de am-
bos sexos en la conformación de lis-
tas. En ningún caso habrá tres can-
didatos seguidos del mismo sexo y
el que sea único entre tres, no podrá
ocupar lugar inferior al segundo, de
cada conjunto de tres.
La designación de los miembros será
por voto directo de los afiliados,
siendo la Provincia Distrito único.
Durarán tres años en el cargo, debe-
rán ser mayores de edad y contar
con una antigüedad mínima de dos
años como afiliado.
Dentro de las 72 horas de proclama-
dos los candidatos elegidos, estos
podrán ser impugnados, por razón
justificada, ante el tribunal de Ética,
Conducta y Honor, por uno o más
afiliados.
El Tribunal dictaminará la gravedad
y certeza de la acusación
impugnadora y podrá relevar del
cargo al miembro elegido. La última
instancia de apelación será el Con-
greso que se reunirá, para el caso, en
asamblea extraordinaria.
En circunstancias en que las acusa-
ciones vertidas contra el o los candi-
datos electos, resultaran falsas, el
Tribunal de Ética, Conducta y Ho-
nor, impondrá las penas que consi-
dere necesarias, pudiendo llegar has-

ta la expulsión del o los afiliados
denunciantes. En este caso su Dic-
tamen resultará inapelable.
El Tribunal Electoral estará com-
puesto por los tres integrantes más
votados en la elección interna. De-
signarán, internamente, un Presiden-
te y un Secretario. De no existir
acuerdo, el Congreso designará las
autoridades.

Artículo 9°

D) Del tribunal de Ética, Conducta
y Honor.
a) Entiende en casos de suspención
o expulsión de los afiliados del Par-
tido.
b) Considera las solicitudes de afi-
liación, constatando domicilio e iden-
tidad del postulante.
c) Ejerce el control del cumplimien-
to de los Principios y Bases
Programáticas del Partido.
d) Constata la veracidad de los da-
tos presentados por los candidatos
partidarios en sus Declaraciones.
e) Considera, acepta o rechaza, las
donaciones que reciba el Partido.
f) Es Tribunal de Apelación para ca-
sos determinados que contemple
esta Carta Orgánica, salvo para las
resoluciones del Congreso.
Sus miembros integrantes serán tres
afiliados designados por elección
directa, mayores de edad y con dos
años de antigüedad, como mínimo,
en la afiliación.
A los efectos eleccionarios, la Pro-
vincia de Tierra del Fuego será con-
siderada Distrito único.
Sus Resoluciones son apelables sólo
ante el Congreso Partidario.

Artículo 10°

E) Del Tribunal de Cuentas.

Son sus deberes:

a) La fiscalización contable.
b) Proteger y controlar el Patrimo-
nio del Partido, intentando su creci-
miento  a través de Comisiones crea-
das al efecto.
c) Solicitar informes contables al
Comité Ejecutivo y seguir la correc-
ta  utilización de los recursos.
d) Dictaminar sobre el Balance, la
Memoria y el Presupuesto presen-
tados  por el Comité Ejecutivo.
Sus miembros serán tres, designa-
dos por voto directo de los afiliados
y durarán cuatro años en sus cargos,
pudiendo ser reelectos. La Provin-
cia de Tierra del Fuego será Distrito
único y sus integrantes mayores de
edad y con dos años de antigüedad
como afiliado como mínimo.
Ante denuncia fundada, sus accio-
nes podrán ser sometidas a Revi-
sión por el Tribunal de Ética, Con-
ducta y Honor, el que procederá se-
gún lo expresado para otros casos.

CAPITULO IV

Artículo 11°

Régimen Electoral:

Todas las elecciones del Partido, tan-
to para cargos partidarios, como para
candidaturas a cargos públicos, son
por voto directo de los afiliados y en
los casos en que el Congreso lo con-
sidere, serán abiertas a todo ciudada-
no sin afiliación político partidaria.
Los comicios para elección de candi-
datos a Gobernador y Vicegoberna-
dor, legisladores nacionales, legisla-
dores provinciales, intendentes y
concejos deliberantes; y autoridades
comunales, se llevarán a cabo simul-
táneamente, salvo casos en que el
Congreso resuelva su inconveniencia.
Igualmente, las elecciones para car-
gos partidarios se harán en el mismo
acto, si el Congreso lo estimara con-
veniente.

Artículo 12°

a) Elección de Gobernador y Vice-
gobernador:

- Será Distrito único la Provincia de
Tierra del Fuego, A. e I. del A. S.
- Podrán presentar su candidatura
aquellas fórmulas que reúnan 200
firmas de afiliados o 300 entre afi-
liados y no afiliados, siempre que
contengan, como mínimo, 150 de
afiliados al Partido, que apoyen su
candidatura. La fórmula más votada
será designada para representar al
Partido en las Elecciones Generales.
-  En el caso en que el Partido realice
acuerdos o alianzas con otras fuer-
zas políticas, cada partido elegirá sus
candidatos y de no surgir una fór-
mula consensuada, esta se elegirá en
internas abiertas.

Artículo 13°

b) Elección de Senadores Naciona-
les.

- Será Distrito único la Provincia de
Tierra del Fuego
- Podrán presentar su candidatura
quienes presenten 100 firmas de afi-
liados apoyando la misma o 150, con
extra partidarios, no pudiendo ser
menos de 75 las firmas de afiliados.
- El votante en la interna podrá vo-
tar hasta dos candidatos.
- Se deberá respetar la Ley de Cu-
pos.

Artículo 14°

c) Elección de Diputados Naciona-
les.

- La Provincia de Tierra del Fuego
será Distrito único.
- Podrán presentar su candidatura
aquellos partidarios que reúnan 75
firmas de afiliados o 100 conjunta-
mente con extra partidarios, no pu-
diendo ser menos de 50 las firmas
de afiliados.
- Se deberá respetar la Ley de Cupos.

Artículo 15°

d) Elección de Legisladores Provin-
ciales.

- La Provincia de Tierra del Fuego
será Distrito único.
- Los candidatos necesitarán un apo-
yo mínimo de 50 firmas de afiliados
y/o 75 junto a no afiliados, no pu-
diendo ser menos de 40 las firmas
de afiliados.
- Se deberá respetar la Ley de Cupos.

Artículo 16°

e) Elección de Intendentes:

- Será Distrito Electoral el compren-
dido por el ejido municipal corres-
pondiente.
- Para ser candidato a Intendente se
necesitará tener el aval de 100 fir-
mas de afiliados o 150 junto a las de
extra partidarios, no pudiendo tener
menos de 75 firmas de afiliados.

Artículo 17°

f) Elección de Concejales.

- Será distrito electoral el municipio
al cual pertenezcan.
- Necesitarán un total de 50 firmas que
avalen su candidatura, siendo no me-
nos de 25 las de afiliados al partido.
- Se respetará la Ley de Cupos.

Artículo 18°

g) Elecciones Comunales:

- Será Distrito Electoral el territorio
comprendido por la Comuna respec-
tiva.
- Para ser Intendente se necesitará
completar el 50% de las firmas de
aval que precisan los intendentes de
Municipios.
- De igual modo y en igual proporción
se procederá con los Concejales.
- Se respetará la Ley de Cupos.

CAPITULO V

Artículo 19°

Del Patrimonio:

El Patrimonio del Partido se forma-
rá con los siguientes ítems:

- Los aportes voluntarios de los afi-
liados y no afiliados, sean estas per-
sonas físicas o jurídicas.
- Tales donaciones deberán ser acep-
tadas por el Comité Ejecutivo.
- El 10% de los sueldos de los afilia-
dos con cargos públicos partidarios a
partir de la categoría 21 del escalafón.
- El 10% de los sueldos de los fun-
cionarios del Gobierno Central,
Municipios o Comunas, con cargos
no inferiores a Director.
- El 10% de los sueldos y/o dietas
que perciban los candidatos electos,
nacionales o provinciales, en repre-
sentación del Partido.
- La recaudación por la venta de pu-
blicaciones propias.
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- Todos los demás recursos que sean
obtenidos por medios lícitos y éti-
cos.

1. El estado patrimonial del Partido
será dado a publicidad por el Comi-
té Ejecutivo y fiscalizado, toda vez
que los solicite el 50% de los afilia-
dos o el Congreso Partidario con los
2/3 de los votos, en forma extraordi-
naria; y anualmente, en forma ordi-
naria, por medio de la presentación
del Dictamen sobre el Balance, Me-
moria y Presupuesto, presentado
por el Tribunal de Cuentas.
2. Los fondos estarán en una cuenta
a nombre del Partido, con firma au-
torizada del Presidente y Tesorero
o de quien el Comité Ejecutivo de-
signe en su reemplazo, en caso de
ausencia transitoria o definitiva del
o los titulares, hasta nueva elección
extraordinaria.

CAPITULO VI

Artículo 20°

DISPOSICIONES GENERALES

A) Las autoridades partidarias de-
ben presentar su Declaración Jura-
da Patrimonial, una vez por año y
hasta un año después de haber fina-
lizado su mandato.
B) Los afiliados podrán postularse
hasta para dos cargos partidarios,
debiendo renunciar a uno de ellos en
caso de resultar electos en ambos.
Dicha renuncia deberá notificarse al
Tribunal Electoral dentro de las 48
horas posteriores al escrutinio. De
no hacerlo, se considerarán renun-
ciados ambos cargos, salvo causas
de fuerza mayor.
C) Las antigüedades de afiliación
exigidas por esta Carta Orgánica para
postularse y ocupar distintos car-
gos, comenzarán a regir una vez
transcurridos los años previstos para
cada caso.
D) Las autoridades partidarias dis-
pondrán una amplia publicidad del
padrón de afiliados, asegurando su
fiscalización.
E) El Comité Ejecutivo reglamenta-
rá el ejercicio de los derechos de ini-
ciativa, revocatoria y referéndum de
los afiliados a fin de asegurar la vi-
gencia de su poder de decisión en
los asuntos partidarios..
F) El Tribunal Electoral establecerá,
en cuanto fuere posible, la simulta-
neidad de las elecciones de autorida-
des partidarias y de candidatos a
cargos públicos electivos.
G) Para ser reelegido en un cargo
partidario se necesitará contar con
los 2/3 de los votos emitidos. Se
podrá ocupar un mismo cargo, sólo
por dos periodos.
H) La afiliación no será requisito
indispensable para ser candidato a
cargos públicos, en todos los ór-
denes. Para cargos electivos bas-
tará cumplimentar las firmas de
apoyo requeridas, siendo no me-
nos de un 50% de ellas, firmas de

afiliados.
I) Se dictarán conferencias, semi-
narios y todo evento, tendiente a
la capacitación de los cuadros par-
tidarios en temas que resulten de
interés local, provincial, nacional
y/o internacional.
J) En los casos en que no se deter-
mine la duración de los mandatos,
para cargos de algún órgano Parti-
dario, éste será de cuatro años.
K) La Declaración de Principios y
el Programa de Bases y Acción Polí-
tica del Partido, sostienen los fines
de las Constituciones Nacional y
Provincial, expresando su adhesión
al sistema democrático, representa-
tivo, republicano y pluripartidista;
el respeto por los Derechos Huma-
nos y su negativa al auspicio de cual-
quier uso de violencia para modifi-
car el orden jurídico o lograr la toma
del Poder.
L) El Partido observará en todo momen-
to, los principios contenidos en tales do-
cumentos y en esta Carta Orgánica.

B.O. 1677/1679

COMUNICADO

Producido por: MINISTERIO DE
ECONOMIA, OBRAS Y SERVI-
CIOS PÚBLICOS LICITACION
PUBLICA  N° 01/03 OBRA "GIM-
NASIO PROVINCIAL USHUAIA"

La presente tiene por objeto co-
municar a los adquirentes del
Pliego, la prórroga de la fecha de
apertura de la Licitación de refe-
rencia.

APERTURA DE LAS OFERTAS:
30/04/2003
HORA: 14:00 hs
LUGAR: Dirección de Licitaciones
y Compras - Planta Baja  Casa de
Gobierno - San Martín N° 450 -
USHUAIA.

MINISTERIO DEL INTERIOR
Fondo para la Transformación de
los Sectores Públicos Provinciales

1676/1678

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA COLEGIO
DE FARMACEUTICOS DE TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTARTIDA
E ISLAS DEL ATLANTICO SUR.
Kuanip 1366.Ushuaia.

SEÑORES ASOCIADOS: De acuer-
do a lo establecido en el art. N° 20 del
Estatuto Social, se convoca a los seño-
res Asociados a participar de la Asam-
blea General Ordinaria, que se realiza-
ra el domingo 11 de Mayo de 2003, a
las 12:00 hs., en el salón de la Panade-
ría la Unión, sito en calle Cerro
Jeujupen 450, Tolhuin, Tierra del Fue-
go, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1- Designara dos (2) asociados pre-
sentes para que suscriban el acta de
Asamblea.
2- Consideración del balance gene-
ral, anexos de ley, correspondientes
al ejercicio N° 1, cerrado el 31 de
Marzo del 2003.
3-  Matriculación y colegiación.

Transcurrida una hora (1) después de
fijada la convocatoria, si el N° de so-
cios no completara el quórum esta-
blecido, la asamblea sesionará con el
número de asociados presentes de
acuerdo al art. 22 del Estatuto Social.-
Ushuaia, 25 de Abril de 2003.-

Graciela Beltramo - Presidente
Enrique Mancino - Secretario

B.O. 1677/1679

La Cámara de Comercio, Indus-
tria y Producción de Río Grande
convoca a todos sus asociados a la
Asamblea General Ordinaria co-
rrespondiente al ejercicio cerrado el
31 de Diciembre de 2002, que se rea-
lizará el día 30 de Abril de 2003, a las
20.00 Hs. en nuestra sede sita en San
Martín 627 1° Piso, en la que se con-
siderará el siguiente Orden del Día
1° DESIGNACION DE 2 (DOS)
SOCIOS PRESENTES PARA RE-
FRENDAR, JUNTAMENTE CON
EL, PRESIDENTE Y SECRETA-
RIO EL ACTA DE LA ASAMBLEA

2° CONSIDERACION DE LA ME-
MORIA, INVENTARIO, ESTADO
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL,
ESTADO DE RECURSOS Y GAS-
TOS, ESTADO DE EVALUACION
DEL PATRIMONIO NETO Y ES-
TADO DE ORIGEN Y APLICA-
CION DE FONDOS CORRESPON-
DIENTE AL EJERCICIO N° 11

3° ELECCION DE AUTORIDA-
DES, COMISION DIRECTIVA,
ATENTO A LO PREVISTO
ESTATUTARIAMENTE

Cualquier asociado que lo desee po-
drá presentar una lista completa de
los cargos a cubrir, debiendo pre-
sentarla a la Comisión Directiva. 5
(Cinco) días hábiles antes de la fe-
cha de la Asamblea para que sea
examinada", según lo establece el
articulo N° 30 del Estatuto de la
Cámara de Comercio.

LA COMISION DIRECTIVA

B.O. 1673/1677

LICITACION

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
LLAMA A LICITACION PUBLICA
N° 06/03 PARA LA VENTA DE LOS

INMUEBLES HOTEL YAGANES
DE LA CIUDAD DE RIO GRAN-
DE Y HOSTERIA KAIKEN DE LA
CIUDAD DE USHUAIA.

FECHA DE APERTURA: 22-05-03

HORA: 11:00

VALOR DEL PLIEGO:  $ 2.200 00

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS:  DEPARTAMENTO
LICITACIONES DE LA DIREC-
CION DE LICITACIONES Y
COMPRAS DEL MINISTERIO
DE ECONOMIA, OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS - PLAN-
TA BAJA, CASA DE GOBIER-
NO USHUAIA O EN EL DISTRI-
TO RENTAS DE RIO GRANDE
- LASERRE N° 855, O EN DIS-
TRITO RENTAS CASA TIERRA
DEL FUEGO SARMIENTO 745
- 5° PISO BUENOS AIRES.
LUGAR DE APERTURA: DE-
PARTAMENTO LICITACIONES
DEPENDIENTE DE LA DIREC-
CION DE LICITACIONES Y
COMPRAS - PLAN A BAJA -
CASA DE GOBIERNO - US-
HUAIA.

B.O. 1675/1679

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Norte, con sede en
Islas Malvinas 1626 PB  a cargo de la
Dra. Silvia Erraez por Subrogancia,
Secretaría a cargo del Dr. Pablo  Duar-
te de Gouvea, en los autos "CAM-
POS JULIA RITA s/Sucesión ab
intestato", (Expte N° 4730). cita y
emplaza por treinta días a herederos
y acreedores de Julia Rita Campos.

El presente deberá publicarse por
tres días en el "Boletín Oficial"
Río Grande 15 de Abril de 2003

Pablo Duarte de Gouvea - Secretario

B.O. 1675/1677

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte, con sede
en Islas Malvinas 1626 Piso 1°  a
cargo de la Dra. Silvia Erraez por
Subrogancia, Secretaría a cargo del
Dr. Pablo  Duarte de Gouvea, en
los autos "RODRIGUEZ EMMA
DEL CARMEN  s/Sucesión ab
intestato" , (Expte N° 4809/00).
cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de Emma
del Carmen Rodriguez.

El presente deberá publicarse por
tres días en el "Boletín Oficial"
Río Grande 11 de Abril de 2003
Pablo Duarte de Gouvea - Secretario

B.O. 1675/1677

EL JUEZ ELECTORAL Y DE RE-
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GISTRO PROVINCIAL , Dr. Hora-
cio Rubén MAFFEI, HACE SABER
POR TRES DÍAS A LOS PARTI-
DOS POLÍTICOS RECONOCIDOS
Y EN FORMACIÓN A LOS EFEC-
TOS PREVISTOS POR EL ARTÍ-
CULO 20 DE LA LEY PROVINCIAL
DE PARTIDOS POLÍTICOS, QUE
LA JUNTA PROMOTORA DEL
PARTIDO "AFIRMACIÓN PARA
UNA REPÚBLICA IGUALITARIA
(A.R.I)"  SE HA PRESENTADO
ANTE ESTA SEDE JUDICIAL SO-
LICITANDO REGISTRACIÓN E
INSCRIPCIÓN PARA LAS PRÓXI-
MAS ELECCIONES DEL 22/06/
2003, HABIENDO ADOPTADO
DICHO NOMBRE PARTIDARIO
CON FECHA 11 DE ABRIL DE
2003. (Expte. N° 197/2003).

Dra. SUSANA RICHIERI - Prose-
cretaria de Actuaciones Juzgado Elec-
toral y de Registro.

B.O. 1675/1677

PARTIDO POLITICO
PROVINCIAL "UNION DEL
CENTRO DEMOCRATICO

(UCEDE)"
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO

EL JUEZ ELECTORAL Y DE RE-
GISTRO PROVINCIAL , Dr. Ho-
racio Rubén MAFFEI, HACE SA-
BER POR TRES DIAS A LOS PAR-
TIDOS POLITICOS RECONOCI-
DOS Y EN FORMACION A LOS
EFECTOS PREVISTOS POR EL
ARTÍCULO 20 DE LA LEY PRO-
VINCIAL DE PARTIDOS POLÍTI-
COS, QUE LA JUNTA PROMO-
TORA DEL PARTIDO "UNION
DEL CENTRO DEMOCRATICO
(UCEDE)"  SE HA PRESENTADO
ANTE ESTA SEDE JUDICIAL SO-
LICITANDO REGISTRACION E
INSCRIPCION, HABIENDO
ADOPTADO DICHO NOMBRE
PARTIDARIO CON FECHA 04 DE
ABRIL DE 2003. (Expte. N° 192/
2003).

Dra. SUSANA RICHIERI - Prose-
cretaria de Actuaciones Juzgado
Electoral y de Registro.

B.O. 1675/1677

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Co-
mercial de Río Grande - Distri-
to Judicial Norte - a cargo de la
Dra. Silvia Herraez, Secretaría a
cargo del Dr. Pablo Duarte de
Gouvea, con asiento en Islas Mal-
vinas 1626, Primer Piso, de la ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, comunica por
cinco días la quiebra de
"GEOMED S.R.L. s/QUIE-
BRA" , Expte. N° 5407, Síndico Dr.
Roque Guillermo Lapadula, con

domicilio legal en calle Thorne 765
de Río Grande, a quien los acree-
dores deberán presentar sus títu-
los justificativos hasta el día 19 de
mayo de 2003 a las 10.00 hs. Se
intima a los administradores de la
fallida para que dentro de las vein-
ticuatro (24) den cumplimiento a
los requisitos exigidos por el art.
86° de la Ley 24.522 y haga entre-
ga al Síndico de los Libros de Co-
mercio y demás documentación
relacionada con la contabilidad de
la empresa. Prohíbese hacer pagos
a la fallida, bajo apercibimiento de
no quedar liberados de los mismos
y a la fallida de efectuar pagos de
ninguna naturaleza bajo apercibi-
miento de declararlos ineficaces.
Intímase a la fallida y a todos cuan-
tos tengan bienes y documentos de
ésta a ponerlos a disposición del
Síndico. Intímase a la fallida por
48 horas constituya domicilio pro-
cesal dentro del radio del juzgado
bajo apercibimiento de tenerlo por
constituido en los estrados del
mismo. Prohíbese a los socios Sr.
Oscar Saúl Ruiz y Máximo Abel Ruiz
a ausentarse del país sin previa au-
torización de este Tribunal. El Sín-
dico presentará los informes que se
establecen en los artículos 35° y 39°
de la Ley 24.522 los días 1 de julio
de 2003 y 29 de agosto de 2003 res-
pectivamente.
Publíquese en el "Boletín Oficial"
por cinco (5) días, requiriendo que
la mentada publicación sea sin car-
go, sin perjuicio de asignar los fon-
dos cuando los hubiere (art. 89°
Ley 24.522).

Río Grande, 4 de abril de 2003.
PABLO DUARTE DE GOUVEA
Secretario.

B.O. 1675/1679

EL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE COMPETENCIA AM-
PLIADA DEL DISTRITO JUDICIAL
SUR, SITO EN LA CALLE CONGRE-
SO NACIONAL NRO. 502 B°.
BAHIA GOLONDRINA DE LA CIU-
DAD DE USHUAIA, A CARGO DEL
DR. JUAN JOSE URETA, SECRE-
TARIA A CARGO DE LA DRA.
MARTA GABRIELA HARO, EN
LOS AUTOS CARATULADOS
"PEREZ PEREZ DANIEL HIPO-
LITO S/SUCESION AB-INTES-
TATO"  EXPTE. NRO. 8802, CI-
TESE A HEREDEROS Y ACREE-
DORES DEL DIFUNTO SR. PE-
REZ PEREZ DANIEL HIPOLITO
D.N.I. NRO. 07.320.860, QUE SE
CONSIDEREN CON DERECHOS
A LOS BIENES DEL CAUSANTE,
POR TREINTA DIAS, PARA QUE
ASI LO ACREDITEN.
PUBLIQUENSE LOS EDICTOS.
(ART. 673.2 Y SGTES. DE
C.P.C.C.L.R. y M.).
USHUAIA, 10 DE ABRIL DE
2.003.
Dra. María Gabriela HARO - SE-
CRETARIA

B.O. 1675/1677

EL JUEZ ELECTORAL Y DE RE-
GISTRO PROVINCIAL , Dr. Ho-
racio Rubén MAFFEI, HACE SA-
BER POR TRES DIAS A LOS PAR-
TIDOS POLITICOS RECONOCI-
DOS Y EN FORMACIÓN A LOS
EFECTOS PREVISTOS POR EL
ARTICULO 20 DE LA LEY PRO-
VINCIAL DE PARTIDOS POLÍTI-
COS, QUE LA JUNTA PROMOTO-
RA DEL PARTIDO "ESPERANZA
PARA TODOS"  SE HA PRESEN-
TADO ANTE ESTA SEDE JUDI-
CIAL SOLICITANDO LA INS-
CRIPCION, SOLICITANDO EL
RECONOCIMIENTO EN EL OR-
DEN PROVINCIAL CON  FECHA
24 DE MARZO DEL CORRIEN-
TE AÑO (Expte. N° 172/2002).

Dra. SUSANA RICHERI - Prose-
cretaria de Actuaciones Juzgado
Electoral y de Registro.

B.O. 1675/1677

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial de la Provincia
Distrito Sur , de la ciudad de Us-
huaia, a cargo del DR. Juan José
URETA Secretaria de la Dra. Felici-
tas MAIZTEGUI MARCO, cita a
herederos y acreedores que se consi-
deren con derecho a los bienes deja-
dos por la causante LAZBAL Mó-
nica Beatríz, para que dentro del tér-
mino de treinta (30) días a contar
desde la última publicación lo acre-
diten en los autos caratulados:
«LAZBAL, Mónica Beatríz s/ Su-
cesión Ab-Intestato» (Expte. N°
6586).
Para ser publicado por tres (3) días
en Boletín Oficial de la Provincia
LU87 CANAL 11 de Ushuaia

USHUAIA, 22 de abril del 2003.-
Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO – Secretaria.

B.O. 1677/1679

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial, Distrito Judicial Sur , a car-
go del Dr. JUAN JOSE URETA, Se-
cretaría a cargo de la Dra. FELICI-
TAS MAIZTEGUI MARCO, co-
munica por el término de dos días
según lo ordenado en autos caratu-
lados "BANCA NAZIONALE DEL
LAVORO S.A. C/ BARRETO
JOSÉ DOLORES S/ EJECU-
CION PRENDARIA" Expediente
N° 4681/00, que el Perito Marti-
llero Aurelia Liliana Medina, re-
matará el día 02 de Mayo de
2003, a las 12,15 horas, en el do-
micilio de calle Roca N° 238 de
la ciudad de Ushuaia, siendo la
exhibición los días 30 de Abril y
01 de Mayo en el horario de 16 a
18 horas, en dicho domicilio; el
siguiente bien: Un (1) AUTOMO-
TOR, marca DAEWOO, tipo
SEDAN 4 puertas, modelo NUBIRA
1.6 S, año 1998, motor marca

DAEWOO N°A16DMS041532B,
chasis marca DAEWOO N°
KLAJF696EWK127561, dominio
CFE-832 y en el estado en que se en-
cuentra.
BASE: PESOS TRESCIENTOS
($ 300) - AL CONTADO Y AL ME-
JOR POSTOR - SEÑA 30% - CO-
MISION 10%.
El bien automotor registra deuda por
Patentes al 14/03/03 por la suma de
$ 1.575,19.

En caso de resultar una compra en
comisión el comprador deberá indi-
car, dentro de los tres días de reali-
zado el remate, el nombre de su co-
mitente en escrito firmado por am-
bos. Ello bajo apercibimiento de te-
nerlo por adjudicatario definitivo. En
esa presentación el comitente deberá
constituir domicilio bajo apercibi-
miento de lo dispuesto por el art. 59
en lo pertinente (conf. art. 507 del
Cód. Procesal).

El comprador debera constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante Bo-
leta de Depósito del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
Ushuaia 23 de Abril de 2003.

Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia y LU 87 - Canal 11
Ushuaia.
Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - SECRETARIA

B.O. 1677/1678

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia del Trabajo, Distri-
to Judicial Sur, a cargo del Dr.
GUILLERMO SEBASTIÁN
PENZA, Secretaría a cargo de la
Dra. ALEJANDRA BASTIDA, co-
munica por el término de dos días
según lo ordenado en autos
caratulados "PEÑALVER OSCAR
EDUARDO C/CABRERA JORGE
OSVALDO S/ DESPIDO"  Expe-
diente N° 557, que el Perito Marti-
llero Aurelia Liliana Medina, rema-
tará el día 02 de Mayo de 2003, a
las 12 horas, en el domicilio de
Roca N° 238 de la ciudad de Us-
huaia, siendo las visitas los días
30 de Abril y 01 de Mayo en el
horario de 16 a 18 horas, en di-
cho domicilio; el siguiente bien:
Un (1) INMUEBLE, Nomencla-
tura Catastral Sección: B -
Macizo: 25 - Parcela 16 - Ma-
trícula: II-A-2881, sito en ca-
lle Tolhuin N° 135 de ésta ciu-
dad.  Sup.  to ta l :  240 mts.
cuad.Vivienda de construcción
de madera, contando con dos
dormitorios, un baño, cocina-
comedor, en el fondo existe un
galpón de precaria construc-
ción. La vivienda esta ocupada
por un cuidador.
SIN BASE - AL CONTADO Y AL
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MEJOR POSTOR - SEÑA 30%
SELLADO 1% - COMISION 3%.

El bien inmueble registra deuda a
Rentas Municipal al 15/04/03 por
la suma de $ 2.977,98, dicha deuda
es a cargo del comprador, como así
también los gastos de inscripción.
En caso de resultar una compra
en comisión el comprador deberá
indicar, dentro de los tres días de
realizado el remate, el nombre de
su comitente en escrito firmado por
ambos. Ello bajo apercibimiento
de tenerlo por adjudicatario defi-
nitivo. En esa presentación el co-
mitente deberá constituir domici-
lio bajo apercibimiento de lo dis-
puesto por el art. 59 en lo perti-
nente (conf. art. 507 del Cód. Pro-
cesal).
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como
así también depositar el 70% de
Saldo a los cinco días de aprobada
la Subasta judicialmente, mediante
Boleta de Depósito del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego.

Ushuaia 23 de Abril de 2003.

Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de la Provincia y LU 87 - Ca-
nal 11 Ushuaia.

Dra. ALEJANDRA M. BASTIDA
SECRETARIA

B.O. 1677/1678

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial
Distrito Judicial Sur , a cargo del
Dr. JUAN JOSE URETA, Secreta-
ría a cargo de la Dra. FELICITAS
MAIZTEGUI MARCO, comunica
por el término de dos días que en los
autos earatulados "KELLY S.A. s/
QUIEBRA s/Incidente de Realiza-
ción de bienes" Expediente N°
5444, que la Perito Martillera Aurelia
Liliana Medina, subastará el día 03
de Mayo de 2003, a las 12 horas, en
el domicilio de calle San Martín y
Onas (Supermercado Kelly) de la ciu-
dad de Ushuaia, siendo la exhibición
los días 30 de Abril y 01 de Mayo en
el horario de 14 a 16, BIENES MUE-
BLES NO REGISTRABLES (merca-
dería), cuyo listado se encuentra a dis-
posición de los interesados en los
Estrados del Tribunal.Base: Pesos Cua-
tro Mil ($ 4.000) y al mejor postor
PAGO CONTADO 100% en el acto.
Entrega inmediata. Comisión: 10%

El comprador debera constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.

Ushuaia, 24 de abril de 2003.

Para ser publicado por el término
de dos (2) días en Boletín Oficial
de la Provincia y un diario de am-
plia circulación.

Se deja constancia que el presente
Edicto será publicado en forma de lo

dispuesto en el art. 89 de la Ley de
Concursos y Quiebras.

Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - Secretaria.

B.O. 1677/1678

EL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE FAMILIA Y MINO-
RIDAD DEL DISTRITO JUDI-
CIAL SUR , a cargo de S. Sa. la Dra.
GABRIELA YUBA, Secretaría
actuaria a cargo del Dr. MARCO
MELLIEN, sito en calle Congreso
Nacional n° 502, B° Bahía Golondri-
na de la ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur, comunica por dos (2) días
en autos caratulados: "CONTI, Ana
María y ROSADO, Miguel Ángel s/
INCIDENTE AUMENTO DE CUO-
TA ALIMENTARIA" (Expediente N°
1.788), que se tramita por ante el juzga-
do de Primera Instancia de Familia y
Minoridad, del Distrito judicial Sur, que
el Martillero Público ROBERTO
EDUARDO GURÍ, Matrícula N° 043
F° 14/98 T° 1, Rematará en pública
subasta, sin base, al contado, y al mejor
postor, en moneda de curso legal, en
calle Avda. Maipú N° 823, esq. 9 de
julio de la ciudad de Ushuaia, el día 03
de Mayo de 2.003 a las 12:30 Hs. Lo
siguiente: Un Automotor marca:
MITSUBISHI, Modelo: MONTERO
GLS V6 - 3500, Dominio: CJR 009,
Motor n°: 6G74GN3191, Chasis n°:
JMBONV250XJ000165, Tipo:
TODO TERRENO; Quién resulte
comprador deberá abonar una seña del
30 % (treinta por ciento), la comisión
será del 10% (diez por ciento), todo en
efectivo en el acto del remate y el saldo
del precio dentro de los cinco (5) días de
aprobada la subasta (Art. 516.1 Cód.
Procesal).-
En caso de resultar una compra en co-
misión el comprador deberá indicar,
dentro de los tres (3) días de realizado
el remate, el nombre de su comitente
en escrito firmado por ambos, bajo
apercibimiento de tomarlo por adju-
dicatario definitivo. El comitente de-
berá constituir domicilio en esa pre-
sentación bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el artículo 59, en lo per-
tinente (Art. 507 C.P.).
La unidad registra deuda Municipal por
impuestos y tasas generales al 01/04/
2.003, por: Pesos un mil seiscientos
treinta y uno con 58/100. ($ 1.631,58).
Visitas: Los interesados podrán vi-
sitar el bien el día 02 de Mayo, en
calle Eva Perón N° 225, previa auto-
rización del propietario del galpón,
en horario comercial y una (1) hora
antes, en el sitio del remate; o, a los
teléfonos 43-4881, 1561-0255 ó
1560-3888 para mayor información.-

Ushuaia, de Abril de 2.003. Fdo. Dr.
MARCO MELLIEN, Secretario.-

B.O.  1677/1678

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por un
día lo siguiente:

DENOMINACION: LASIFASAC
S.R.L.

INSTRUMENTO:  Por instrumen-
to privado, de fecha 9 de octubre de
2.002

SOCIOS: Marcelo Arturo Romero
Acuña, de apellido materno Rubio,
argentino, de estado civil casado en
primeras nupcias con María Laura
Lomónaco, nacido el día 17 de agos-
to de 1.959 en Rosario, Santa Fé,
comerciante, con domicilio en Ave-
nida Belgrano N° 524 de la ciudad de
Río Grande, D.N.I. 13.509.705, y
Juan Andrés Fernández Unsain, ar-
gentino, de estado civil divorciado con
sentencia, profesión comerciante,
nacido el día 10 de diciembre de
1.926, comerciante, con domicilio en
calle Güemes 1.330 de Moreno, Pro-
vincia de Buenos Aires, D.N.I.
0269.594.

DOMICILIO:  Tendrá su domicilio
legal en la ciudad de Río Grande, Tie-
rra del Fuego, y su sede social en
calle Fagnano 980 de Río Grande.

CAPITAL:  El capital social se fija
en Pesos cinco mil ($ 5.000), dividi-
do en cincuenta cuotas de pesos cien
($ 100) cada una de valor nominal,
que los socios suscriben íntegramen-
te en este acto, según detalle: el Sr.
Marcelo Arturo Romero Acuña, vein-
ticinco cuotas, representativas de
pesos dos mil quinientos (50%), y el
Sr. Juan Andrés Fernández Usain,
veinticinco cuotas, representativas de
pesos dos mil quinientos (50%). Los
socios integran en efectivo, en este
acto, el veinticinco por ciento del
capital suscripto, y el saldo se inte-
grará en efectivo en el término de dos
años desde la fecha.

OBJETO SOCIAL:  Tendrá por ob-
jeto: Comerciales: la comercialización
de productos alimenticios y
agropecuarios, cereales, oleaginosas,
granos, agroquímicos, semillas, forra-
jes, ganado, fertilizantes y productos
vegetarianos mediante la realización
de actos de compra y venta de dichos
efectos a terceros de modo oneroso,
depósitos de cereales y oleaginosas
en silos propios y de terceros, a gra-
nel de acuerdo a las características del
artículo 2189 del Código Civil y co-
brando por los servicios de acondi-
cionamiento, pesado, zarandeo y cla-
sificación un precio cierto en dinero,
préstamo de cereales, semillas, com-
bustibles y agroquímicos necesarios
para las tareas de labranza y cultivos
de predios rurales de modo oneroso,
locación de servicios vinculados al
cultivo de predios; preparación de
tierra, rotulación, arado, siembra y
recolección de cosecha, celebración
de contratos de arriendo y aparcería
rural celebración de contratos de con-
signación y comisión con terceros para
la venta de semillas, forrajes y
agroquímicos;  exportación de cereales
y oleaginosas e importación de cerea-

les, oleaginosas, agroquímicos y pro-
ductos veterinarios. Prestación de ser-
vicios a terceros, Tareas de investiga-
ción científica y tecnológica, desarro-
llo y formulación de productos
agroquímicos; de tareas de
biotecnología en semilla y sanidad ani-
mal y farmacéutico; realización de pro-
gramas informáticos y software. Fi-
nanciero: El otorgamiento de présta-
mos a interés, financiación y créditos
en general, con fondos propios, con
cualquiera de las garantías previstas en
la legislación vigente, o sin ellas, a fa-
vor de personas físicas o de existencia
ideal, para operaciones realizadas y/o
a realizarse, con exclusión de las ope-
raciones comprendidas en la Ley de
Entidades Financieras. Para el mejor
cumplimiento del objeto social, la so-
ciedad podrá realizar sin restricciones
todas las operaciones y actos jurídicos
que considere necesarias, relacionadas
con su objeto, sin más limitaciones que
las establecidas por las disposiciones
legales vigentes. Representaciones: El
ejercicio de mandatos, representacio-
nes, encargos, comisiones, distribución
de productos y mercaderías de cual-
quier tipo, importadas o nacionales sin
limitación.

CIERRE DE EJERCICIO:  El ejer-
cicio social cierra el día 30 de no-
viembre de cada año fecha en que se
realizará el balance general que será
puesto a disposición de los socios
con no menos de quince días de anti-
cipación a su consideración.

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION:  La administración y
representación de la sociedad correspon-
de a uno o más gerentes, socios o no,
con facultades para actuar en forma in-
dividual o indistinta libremente reelegi-
bles, siendo necesaria la firma de uno
cualquiera para obligar a la sociedad. El
uso de la firma social irá acompañado
del nombre de la sociedad y la palabra
gerente. Para dichos cargos y por tiem-
po indeterminado de acuerdo al art. 157
de la ley de Sociedades se designa a los
señores Marcelo Arturo Romero Acu-
ña y/o Juan Andrés Fernández Unsain.

PLAZO DE DURACION:  El tér-
mino de la sociedad se fija en cinco
años (05) a contar desde su inscrip-
ción registral.
USHUAIA, 04 de abril de 2.003.-

Luis A. Baragiola - Director de Fis-
calización - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA DE
LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, SE HACE SABER  POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

QUE MEDIANTE ACTAS DE SO-
CIOS N° 7 Y N° 8 DE FECHAS
14 DE NOVIEMBRE DEL 2002
Y 16 DE ENERO DEL 2003, PER-
TENECIENTES A LA FIRMA
TONY ROSS S.R.L., SE HA DE-
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DECRETO N° 656 - ANEXO I

ANEXOS

DECRETO N° 643 - ANEXO I

SIGNADO COMO GERENTE
DE LA MISMA AL SEÑOR IS-
RAEL KAGANAS, C.I.
11.387.261 Y SE HA DEJADO
SIN EFECTO LA EFECTUADA
OPORTUNAMENTE SOBRE EL
SEÑOR ROBERTO DIÓGENES

MONTELPARTE EN ACTA DE
SOCIOS DE FECHA 19 DE FE-
BRERO DEL 2001.

Ushuaia, 12 de Febrero de 2003.-
Luis A. Baragiola - Director de Fis-
calización - I.G.J.
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